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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I  MINISTROS

SS. MM. y Augusta Rea! Familia contúrnaa en esta 
Corle sin novedad es sn importante salad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUSCRICIÓN NACIONAL

con el objeto  de atender al rem edio  de los m ales causados  
por los terrem otos en las provincias de Granada y M álaga.

Ptas. Cénts.

Suma anterior   5.893 436*70
Exorno. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, 

donativo remitido por D. Ramón de Sotorres,
Cónsul de Hamburgo *.....................................  63

Excmo. Sr. Ministro de Estado, por la cuarta 
remesa del Consulado en Nueva Orleans.. . .  894*23

El mismo, por la novena remesa del Consulado 
en Burdeos, consistente en una entrega del 
Sr. Arzobispo, procedente de limosnas reco
gidas en las iglesias  ..........   232*30

El mismo, por la décimanoveiia id., id. de la
Legación en L isboa.............................   42.225*39

El mismo, segunda id,, id. del Consulado en
H alifax.. ....................................................    483 45

El mismo, primera id. de la suscrición abierta 
en la Legación de España en Río Janeiro, re
mitida por conducto del Ministro del Brasil
en esta Corte      . . . . . . . . . .  35.613*65

El mismo, producto de francos 800 por la se
gunda remesa del Consulado en Saint Na- 
zaire; de francos o.000 por la quinta id. del 
ídem de Batavia, y de francos 536*40 por la
suscrición en el id. en Saigón   6.428*90

Él mismo, segundo donativo de la Comisión de 
Campiñas, por conducto de hv Legación del
B rasil.................    970*70

El mismo, segunda remesa por la suscrieien en 
el Brasil, recibida de la Legación de aquel
Imperio en esta capital..  ...............................  8.511*50

El mismo, producto de una letra de libras es
terlinas 1.384-7-6, remitida de Montevideo al 
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo. 32.897*55

Excmo. Sr. Intendente general de la Real Ca
sa, remesa de losSres. Guggen heuner y com
pañía, por la Comisión de socorros de Munich. 117*30

D. L. O.........................................................................  50
D. José María Pulido y otros vecinos de Coria.. 28*25

PROVINCIA DE CORUÑÁ

El Presidente de la Audiencia.. ....................... 25
D. Ramón López, por la Junta provincial  175*25

PROVINCIA DE GUADAL A JAR A

El Juzgado de instrucción de Molina ........... 13*95
El Ayuntamiento de Galbe. . .  i   .......... .. 5
El mismo y vecinos de La 'Muela......................    9*75

PROVINCIA DE LERIDA

El Cajero del batallón reserva de Seo de Urge!, 
número 3 0 ..............................      11975

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Los vscinos de la parroquia de Moscóso, en el 
Ayuntamiento de Pazos de Borbén    50

PROVINCIA DE SEVILLA

El Presidente de la Audiencia..................   125*50
D. Mariano Alejandre, Habilitado 

del Ministerio de la Goberna
ción.....................................*...........  10.419*13

Suma  . . . . .  5.482.176*14

Madrid 11 de Julio de 1885.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA 
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Príncipe 

Carlos Antonio de I-Iohenzollern, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se 
ha dignado disponer que la Corte vista de luto durante 
seis días, mitad riguroso y mitad de alivio; debiendo em
pezar desde hoy.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO 
Usando de la prerrogativa que Me compete por el ar

tículo 32 de la Constitución de la Monarquía, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran terminadas las sesiones de 

las Cortes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 

ochenta y cinco.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministres,
Antonio Cánovas «ieá Ci&stlllo*

MINISTERIO DE FOMENTO

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que partiendo de 
Tobarra, en la línea férrea, y pasando por Oniur y Jumilla, 
enlace en el límite de la provincia de Murcia con la de la 
estación de Archena al Pinoso.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
¡ El Ministro de Fomento,

Alejandra PMíü y Alón..

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

Atoáoslos que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se considera adicionada al art. 16 de 
la ley de 7 de Mayo de 1880, como de Ínteres general de 
segunda clase, el puerto de Oiudadela (Baleares).

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier cíase y -dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento 

Alejandro Pida! y Hon,

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos ios que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. La carretera que en el plan general 
de las del Estarlo se denomina de Yilkifranca del BLrzo 
á El Hospital, por Vega de Espinareda, se sustituirá por 
la de Viliafranca del Bierzo á la Venta de Gorbón, por 
Yaltuille de Arriba, Villahuena, Vega de Espinareda y el 
Fabero.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles corno m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro ele Fomento,

A le ja íic lfi*®  PisSaaS y KBSom.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa- . 
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden de Galasparra á em
palmar en ei punto denominado Los Paradores con la re
cientemente aprobada de Morataüa, por Socobos, á la de 
Hellín á San Juan de Alcaraz.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, do cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Alej&BaeSr© Pi$9ul y A* crea •

DON ALFONSO Xíl, por la gracia ds Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el pían general de carreteras 
del Estado una de tercer orden, que se denominará de la 
de Málaga á Almería, en el punto denominado arroyo de 
Gálica, á la de Loja al Puerto de Torre de Mar, pasando 
por las inmediaciones de Olías, Moclinejo, Borge y Bena- 
margosa.

Art. 2.® El cuerpo de Ingenieros utilizará lo que en- 
. euentre aceptable de los estudios y trabajos que hace al

gunos años realizó la Diputación provincial de Málaga, 
relacionados con la carretera expresada en el artículo an
terior, á fin de que en breve término se pueda proceder á 
su construcción. 

i Por tanto:
I Mandamos á todos los Tribunales, Justicia-s, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos
ochenta y cinco.

J YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pida! y Mon,
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DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España. 
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluyen en el plan general de ca
rreteras, entro las de tercer orden, las siguientes:

Primera. De Rubiclos Altos á  Villagaroía, por Villa- 
nueva de Jara. 

Segunda. De la Minglanilla á Cañete, por Yillar del 
Hierio. 

Tei\ era De Almodóvar del Pinar á Carboneras. 
Cuarta. Do. la Mota del Cuervo á Villamayor. de San

tiago. 
Quinta. De la carretera de Tarancon á Teruel á Fuen- 

telespino de Haro, por Ábia y Torrebuccit.
Por tanto:
Maullamos «i iodos Ioí  Tribunales, Justicies, Jefes, 6o - 

bernndoivs y demás Áutoindadt^ así civil s como m ilita
res y ecksub ticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y in ^ m  guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley u i todas sus partes.

Dado en Palacio i  ditr* de Julio de mil ochocientos 
óchenla y cinco.

YO' EL REY
E l M ii iH f o  iIp í \  «ram io,

Finí Al j  Non.

REAL DECRETO
Con arreglo á lo dispuesto en rl ari. 2." dt I Real decreto 

de l," de Mayo des 1K83, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo* en decretar lo siguiente:
Articulo único. So autoriza al Ministro de I oniuntu 

para que, con cargo al capítulo y artículo del nmtuiul de 
puertos, pueda subastar las obras de un muelle en 1 
puerto de Andraitx, provincia de- Baleares, bajo el tipo 
de 896.893 pesetas y 7 céntimos á que asciende el presu
puesto aprobado , debiendo ejecutarse dichas obras en el 
plazo de tres años.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco. 

ALFONSO
E l: !irustro de Fomento»

A lejan d ro Pftdal y  Bou.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Instruido en el Gobierno civil de la provincia 

de Tarragona el expediente que previene el art. ®6 de Ja 
ley de carreteras de 4 de Mayo de 1877, y el 81 del regla
mento para su ejecución de JO de Agosto del mismo año, 
para  que Ja carretera m arcada en el plan de las provin
ciales ron el núm. 55 ocupe el $0 del citado plan; y re
sultando que el referido expediente debe ser aprobado en 
opinión de la Dirección general de Obras públicas, de acut r- 
do con el dictamen emitido por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter a la aprobación de Y. M. el adjun- ; 
to proyecto de decreto.

Madrid 10 de Jubo do 1835.
SEÑOR:

A L . l l  P„ de V. M,, 
A lejandro Pidafl y  Non* j

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fom ento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. La carretera denominada «De la gene
ral de Tarragona á Barcelona á Mallorens, por las inm e- : 
diaciones de la Rieza, la Nou y Salomó, con ram al á Ves- 
peliá,» que figura con el núm. 55 en el plan provincial de 
Tarragona, ocupará desde luego el núm. 80 en el citado 
plan.. * -

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO11 Ministro de Fomento,
A leja n d ra P idal y  Non.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Instruido en el Gobierno civil de la provincia 

de Tarragona el expediente que previene el art. 86 de la ley 
de carretera^ de 4 de Mayo de 1877, y el 31 del reglamento 
para su ejecución de 10 de Agosto del mismo año, para 
que la carretera señalada en el plan de las provincia
les con el núm. 17 pase á ocupar el 11 del referido 
plan; y resultando que dicho expediente debe ser apro
bado en opinión de la Dirección gene ral de Obras públi
cas, de acuerdo con el dictamen emitido por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, el Ministro que

suscribe tiene la honra de presentar á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 10 de Julio de 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
A l e j a n d r o  S»á«2al y  M a n .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. La carretera denominada «De Godall á 
i la Galera,» que figura en el plan provincial de Tarragona 

con el núm. 17, ocupará desde luego el núm. 11 bis en el 
citado plan. 

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco. 

ALFONSO
El Mhihíx© de Fomento,

A l e j a n d r o  y

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Instruido en el Gobierno civil de la provincia 

de Gerona el expediente que previenen los artículos 26 
de la ley de carreterras de 4 ele Mayo de 1877, y 29 del 
reglamento para su ejecución de 10 de Agosto del mismo 
año, para proponer el plan de las provinciales; y resul
tando que éste debe aprobarse en opinión de la Dirección 
general de Obras públicas, conforme con el dictam en emi
tido por la Junta consultiva pie Caminos, Canales y P uer
tos, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid ÍO de Julio de 1885. 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
A le ja - m ir a  y  HVon.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, 
Tengo en decretar 3osiguiente: 

Artículo único. Se aprueba el adjunto plan de carre
teras provinciales de Gerona. 

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
11 Ministro de Fomento,

A & ejandhro  P i d a l  y  jggon.
PLAN DE CARRETERAS PROVINCIALES DE GERONA

Denominación de las carreteras.
Id  De Bañólas, por Esponellá y Crespia, aprovechando el 

puente existente sobre el río FJuviá, á enlazar con la carrete
ra  del Estado de Figueras á Besalú.

2.* Desde la carretera del Estado-de Gerona á Palamós, en 
el término de La Pora, por Rupia y Parlabá, aprovechando la 
carretera del Estado desde éste punto á U ltram ort, y de Ul- 
tram ort á G aaita , por San Aciscle.

3.a De Santa Coloma de Farnés á Viladrau, por San Mi
guel de Ckdells y San Hilario Sacalm.

4 /  De Bañóla á Oiot, por Mieras y Santa Pau.
5.a De Ripoll á Vallfogona, á em palm ar con la carretera de 

Olot á San Juan de las Abadesas.
6.a De La BIsbal á la Jaulera, por Calonge, Fanals, Castillo 

de Aro y Santa Cristina de Ar@.
7.a De llosas á la carretera de Madrid á Francia, por Paláu, 

Páu, Vila jiíiga, Garriguella, Moilet de Ampurdá, San Clemen
te, Sasehas y Csmpinany.

8.a De Gerona á San Miguel de Campmajor, por Talaya, 
Monteslp, A drí'y Coll de V iert.

9.a De Puígcerdn á Isobol, por Bolvir y Ger.
10. De La BIsbal á Púudellots, por Cassá de la Selva,
11. De Castelló de Amparias á Viladem at, por San Pedro 

Pescador, A rm entela y Moni ir ó.
12. De Llagostera & Vidreras, con ram al á Tossa.
13. Del vado de Castellfullit á Olot, por San Juan las Fonts 

y orilla izquierda del río Fluviá.
14. De la confrontación con Vulpellach, en la carretera de 

Gerona á Palamós á Fontanillas, por Pera tallad a.
15. De Faras, por Vilest, Orfaus, Bascara y Calabuitg, á la 

vía férrea de Tarragona á Barcelona y Francia.
16. De Sarria á San Felíu de Pall&rols, por Domen y, San 

Gregorio, Llora, San Martín de Llémana, San Esteban de Lié- 
m ana y las Ansias.

17. De Olot á San Pablo Seguries, por el valle de Yiaña.
18. De Figueras á San Lorenzo de la Muga, por Llers y Fe

rradas.
19. De Yilallovent á Alp, por Caixaus y Urtg.

Madrid 10 de Julio de 1885.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien hacer exten

siva á las provincias de Tarragona, Teruel y Zaragoza lo 
dispuesto en la orden de 5 del mes actual, publicada en la

| Gaceta del 6, respecto á la caducidad de licencias y  re-  
, ducción de los términos de posesión de los funcionarios 

del orden judicial y  Ministerio fiscal.
Dios guarde á Y.... muchos años. Madrid 11 de Julio 

de 1885.
SILVELA

Sres. Presidentes y Fiscales de las Audiencias de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOn

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últim as 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALICANTE
Altea 11 invasiones y 11 defunciones.
Albatera 4 invasión.
Alfar 6 invasiones y 2 defunciones.
Bigastro 2 invasiones.
Benferrí 9 invasiones y 2 defunciones.
Callosa de Segura 1 invasión y 1 defunción.
Catral 2 invasiones y 1 defunción.
Cox 1 defunción.
Gocentaina 5 invasiones y 4 defunciones.
Dolores 4 invasiones y 1 defunción.
Elda 16 invasiones y 9 defunciones.
Guardamar 3 invasiones y 2 defunciones.
Granja de Rocamora 3 invasiones y 1 defunción.
Muro 3 invasiones y 1 defunción.
Novelda 13 invasiones y 2 defunciones.
Nucia 4 invasiones y 2 defunciones.
Orihuela 8 invasiones y 2 defunciones en la ciudad, y en 

la huerta 10 invasiones y 4 defunciones.
Pego 5 invasiones y 8 defunciones.
Polop 8 invasiones y 1 defunción.
Rojales 2 invasiones y 1 defunción.
Villena 12 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN
Castellón 13 invasiones y 5 defunciones.
Alcora 12 invasiones y 10 defunciones.
Almazara 19 invasiones y 5 defunciones.
A rtana 6 invasiones y 4 defunciones.
Bechí 2 invasiones.
Benafer 2 invasiones.
Borriz 4 invasiones y 1 defunción.
Burriana 6 invasiones y 1 defunción.
Castellnovo 2 invasiones.
Gaibiel 9 invasiones y 11 defunciones.
Moncófar 1 invasión.
Nules 14 invasiones y 4 defunciones.
Segaste 15 invasiones y 5 defunciones.
Sueras 2 invasiones y 1 defunción.
Teresa 3 invasiones y 1 defunción.
Villarreal 2 invasiones y 2 defunciones.
Villavieja 4 invasiones y 1 defunción.
Viver 13 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA BE CUENCA
Cuenca 46 invasiones y 10 defunciones.
Bolliga 1 invasión y 1 defunción.
Buenache de Alarcón 1 invasión.
Parra 2 invasiones.
Peraleja 1 defunción.
Montalbo 1 invasión.

PROVINCIA DE MURCIA
Murcia 18 invasiones y 11 defunciones.
En la huerta de dicha ciudad 58 invasiones y 19 defun

ciones.
' Abarán 2 invasiones y 4 defunciones.

Albudeite 2 invasiones.
Alcantarilla 6 invasiones y 3. defunciones.
Alguazas 2 invasiones y 1 defunción.
Alhama 12 invasiones y 1 defunción.
Archena 16 invasiones y 9 defunciones.
Beniel 1 defunción.
Blanca 12 invasiones y 4 defunciones.
Calasparra 12 invasiones y 4 defunciones,
Caravaca 11 invasiones y 4 defunciones.
Cehegín 21 invasiones y 12 defunciones.
Geutí 5 invasiones y 2 defunciones.
Cieza 15 invasiones y 1 defunción.
Cotillas 2 invasiones y 1 defunción.
Cojos 3 invasiones y 3 defunciones.
Cartagena 19 invasiones y 6 defunciones*
Jumilla 5 invasiones y 2 defunciones.
La Unión 2 invasiones.
Lorca 6 invasiones y 3 defunciones.
Lorquí 2 invasiones.
Molina 11 invasiones y 3 defunciones.
Pacheco 1 invasión.
Ulea 3 invasiones.
Villanueva 3 invasiones.
Yecla 2 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE TARRAGONA
Tarragona 1 invasión y 1 defunción.
Cherta 6 invasiones y 4 defunciones. '
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Amposta 3 invasiones y 1 defunción.
Freiguials £ defunciones.
Más de Verge 6 invasiones y 3 defunciones.
Boquetas 18 invasiones.
Tortosa 12 invasiones y 10 defunciones.
San Carlos 8 invasiones y 3 defunciones,

PROVINCIA. DE TERUEL

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE TOLEDO

Toledo 10 invasiones y 3 defunciones.
Carpió 35 invasiones y 13 defunciones.
Gerindote 4 invasiones y 1 defunción.
Ocaña 6 invasiones y 5 defunciones.
Onligóla 1 invasión y l  defunción.
Puente del Arzobispo 17 invasiones y 2 defunciones. 
Villaseca de‘ la Sagra 4 invasiones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Valencia £00 invasiones y 80 defunciones. 
Benim&met 3 invasiones 1 defunción.
Ruzafa 18 invasiones y 3 defunciones.
Adzaneta£ invasiones.
Alacuás 7 invasiones y 3 defunciones.
Albalat de la Ribera £ invasiones y £ defunciones. 
Albaida 10 invasiones y o defunciones.
Alboraclie i£ invasiones y £ defunciones.
Alboraya £ invasiones.
Albuixech 1 invasión y 1 defunción.
Alcacer 4 invasiones y £ defunciones.
Alcira 3. invasiones y 4 defunciones.
Alcudia de Carlet 5 invasiones y £ defunciones . 
Aldaya 1 invasión y 1 defunción.
Alfafar 6 invasiones y £ defunciones..
Al ge me sí £ invasiones y 1 defunción.
Alginet 7 invasiones y £ defunciones.
Almáccra 1 defunción.
Benaguacil 8 invasiones y 7 defunciones.
Benifayó de Espioca 1 invasión.
Beniganim 5 invasiones y 13 defunciones.
Benirnodo 3 invasiones y 1 defunción.
Benisanó 1 invasión y 1 defunción.
Bolbaiíe 3 invasiones y £ defunciones,
Bugarra 1 invasión y £ defunciones.
Buho! 6 invasiones y £ defunciones,
Campanar 5 invasiones y 3 defunciones.

Canals 3 invasiones. .
C&rcagente 8 invasiones y 6 defunciones.
Carlet 5 invasiones.
Carpesa £ invasiones.
Catadáu 5 invasiones y 1 defunción.
Catarroja 13 invasiones y £4 defunciones.
Chelva £ invasiones.
Oheste 1 defunción.
Chiribclla 10 invasiones y 1 defunción.
Cuartell £ invasiones y 1 defunción,
Cuatretonda 4 invasiones y 3 defunciones.
Faura 5 invasiones y 1 defunción.
Gandía £ invasiones.
Gilet 1 invasión y 1 defunción.
Godelleta 4 invasiones.
Guadasequies 10 invasiones.
Liria 40 invasiones y 14 defunciones.
Llaurí 1 invasión y £ defunciones.
Llosa de Ranés £ invasiones y 4 defunciones.
Lugar Nuevo de la Corona 1 invasión.
Maeastre 5 invasiones.
Manises £ invasiones. .
Masamagrell £ invasiones y £ defunciones.
Masanasa o invasiones y 1 defunción.
Mislata 5 invasiones y £ defunciones.
Ollería 50 invasiones y 15 defunciones.
Oliva 19 invasiones y 8 defunciones.
Paterna 5 invasiones y 4 defunciones.
Paiporta £ invasiones y 1 defunción.
Pedralva £ invasiones y £ defunciones.
Picaña 1 defunción.
Picasent £ invasiones y £ defunciones.
Puebla de Rugat £7 invasiones y 8 defunciones. 
Patries 1 invasión.
Puebla de Vallbona £ invasiones y 3 defunciones. 
Pueblo Nuevo del Mar 8 invasiones y 5 defunciones. 
Puzoi £ invasiones y £ defunciones.
Rafel Buñol 3 invasiones y £ defunciones.
Rafe! de Salem 1£ invasiones y 1 defunción.
Real de Montroy 3 invasiones.
Requena 5 invasiones y 3 defunciones.
Ribarroja 4 i avadónos y 3 defunciones.
Sagunto 3 invasiones y 1 defunción.
Sedaví 4 invasiones.
Silla 8 invasiones y 4 defunciones.
Sollana £ invasiones y 1 defunción.

Sueca 5 invasiones y 3 defunciones.
Hórrente 17 invasiones y 13 defunciones.
Turís 8 invasiones y o defunciones.
Vallada 15 invasiones y 4 defunciones.
Viilalonga 3 invasiones y £ defunciones.
Villamarchante G invasiones y £ defunciones.
Villanueva de Castellón 4 invasiones.
Villanueva dei Grao 5 invasiones y £ defunciones. 
Villanueva del Arzobispo 14 invasiones y  8 defunciones, 
Yáfcova 6 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Almonacid de la Sierra, 1 invasión y 1 defunción.
Ace red 3 invasiones.
Alpartlr £ invasiones y 1 defunción.
Ateca 1 invasión.
Carenas £ invasiones.
Calatorao 1 invasión y 1 defunción.
Calatayud £3 invasiones y  4 defunciones.
Epila 7 invasiones y 5 defunciones.
Fuentes de Giloca 1 invasión y 1 defunción.
Fuentes de Ebro G invasiones y £ defunciones.
La Almunia 5 invasiones y 1 defunción.
Lumplaque 4 invasiones.
Maluenda £ invasiones 
Morata de Jalón £ invasiones.
Nuez 1 invasión.
Osera £ invasiones.
Puebla de Alñndén 4 invasiones.
P&racuellos de la Rivera 4 invasiones y £ defunciones. 
Pradilla 1 invasión y 1 defunción.
Paracuellos de Giloca 1 invasión y 1 defunción. 
Plasencia 1 invasión.
Pina 8 invasiones y 5 defunciones.
Pastriz 5 invasiones y 3 defunciones.
Quinto 3 invasiones y £ defunciones.

| Riela 3 invasiones y 1 defunción.
¡ Saviñán 1 invasión.
\ Sástago 1 invasión y £ defunciones.
I Terrer £ invasiones.

Vetilla de Ebro 4 invasiones.
Villanueva de Gallego 1 invasión.

PROVINCIA DE MADRID

Aran juez 11 invasiones y 19 defunciones,
Ciempozuelos 1 invasión.

M a d r i d

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

%

Martin Díaz.......................................................................... 37 años.
£5 años,. . .

»
7 años___

60' años___

3£años.. . .  
70 años..
7 años... .  

60 años.. . .
Izequiel Ordóf

INVADIDOS 
Toledo, 444, quinto núm. £ ...............  .......... . Latina....... . Ingresó en el Hospital.

Idem id.
9
9
J»

Invadida el día 9.
Invadido el día 7.
Invadido en el día de hoy.
Idem id. Falleció al ser conducida al Hospital.

Bárbara G ras................................. .................................... Toledo, 93, balo ........ .................................................... Idem . . .
Cecilio Ruano Martínez............ ................ ............... ..
Rpgelio Romero . . .  .............................. ............... ...............
María Arias.............. .......... .................................................

Paseo de £an Vicente, 40, b a jo . . . .............................
Paseo de Embajadores, 30, buhardilla....................
Santos, 4, bajo.........................................................

Palacio..............
Inclusa..............
Latina •

María Nieves Benito...........................................

FALLECIDOS 
Hipódromo, 8, bajo..................................................... Hospicio . o . . , .

Jacinto Pardo Jiménez.......................................................
Rogelio R om ero..................................................................
María Arias.......................... , . . ..........................................

Madera, 41, bajo interior................... .........................
Paseo de Embajadores, 30, buhardilla......................
Santos. 4. baio . . . _____ ______ '______ ___  __

Universidad
Inclusa ..............T.atirm ___

Madrid 1£ ¿e Julio de 4885.=E1 Director general, E iez.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  gen era l de  la  D euda pú b lica .
En expediente núm. 3.£65 se lia solicitado la declaración 

de extravío dei duplicado de una carpeta en la que, con fecha 
14 de Noviembre de 1851, se presentó por D. José Antonio Mor- 
lins, á nombre del Ayuntamiento de Guerri, Lérida, ante la 
Comisión de Liquidación de créditos de la provincia, un docu
mento contra el Tesoro público, expedido en Barcelona á 3 de 
Octubre de 4839 per el Pagador militar del distrito de Catalu
ña por suministro de pan hecho á la Milicia Nacional en 1837, 
importante 3.363 rs. 18 mrs., cuya carpeta aparece fué expedi
da en £6 de Noviembre de dicho año de 1854.

Lo que se anuncia con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden ele 4.® de Agosto de 4865 y decreto de £0 de Febrero 
de 4874 para que la persona que tenga en su poder-la referida 
carpeta lá presente en estas oficinas dentro del término de 30 
días, contados desde el de la publicación; en la inteligencia'de 
que trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedará nula, de 
ningún efecto y fuera de circulación.

Madrid G de Julio de 4S85.*=El Subdirector primero, En
rique de Lin&ceros.=V.® B.°-—E1 Director general, Retes.

En cumplimiento de lo que se previene en la Real orden 
de 4.° de Agosto de 4865 y decreto de £0 de Febrero de 4874, 
se anuncia el extravío dé la carpeta resguardo, núm. 4.377, con 
la que D. Vicente Eduardo Bachiller presentó en este Centro 
directivo en 46 de Marzo de 4870 la lámina de Deuda corrien
te al 5 por 400 no negociable, núm. £0,647, de capital 45.187 rea
les £7 maravedís, expedida á favor de la capellanía fundada en 
la parroquia de San Andrés de Luena,en el valle de Toranzo, por 
D. Simón Pérez de la Haza; en la inteligencia de que dicha car
peta resguardo quedará nula, de ningún valor y efecto y fuera

de circulación sino se presenta en estas oficinas dentro dei tér
mino de 30 días, contados desde el de la publicación de este 
anuncio.

Madrid 7 de Julio de 4885.=E1 Subdirector primero, Enri
que de Linaceros.=V.° B.°*=Ei Director general, Retes.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en ía próxima semana, y horas de- 
signadas^ al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 13.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y ca

rreteras de 34 millones del semestre de 4.° del corriente 
y anteriores, y de 5o y £0 millones de los vencimientos de 
Agosto de 1884 y Abril último; facturas presentadas y co - 
rr ientes.

Día 14.
Pago de las proposiciones admitidas en las subastas de 

Deuda perpetua al 4 por 400 y del personal celebradas en £6 
y  30 de Junio último.

Día 16.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 400 del semes

tre de 4.* de Julio de 4883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Día 17.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 1 00 

Conversión del 3 por 400, carpeta núm. £0,344.
Idem de ferrocarriles, carpetas números 5.6iS á 5.6£6.

 ̂Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, por ins
cripciones del 3 por 400, residuos y canje de provisionales del 
4 por 400 interior y exterior.

Día 18.
Pago do intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

i.* de Julio de 488£ y anteriores, atrasos de 4.° de Julio de 4874 
y  reembolso de títulos del £ por 400 amortizados en el sorteo 
de Diciembre de 4884 y anteriores; facturas presentadas y  co
rrientes.

Madrid 44 de Julio de 4885.-= El Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

D irección  g en era l de Rentas Estancadas.
Por Real orden de £7 de Junio último se autoriza á la Co

misión creada por el limo. Sr. Obispo de Málaga para allegar 
fondos á fin de socorrer las desgracias producidas por los terre
motos, para rifar, con aplicación de sus productos al expresa
do fin, y con exención del pago dei impuesto, según dispone el 
artículo £.* de la ley de 46 de Junio último, tres cuadros do
nados gratuitamente al efecto por dicho Sr. Obispo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Julio de4885.=El Director general, G. Vicuña.

D irección  d e  la Caja g en era l de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta C»ja central con fecha 4 del corriente mes, y los nú
meros 465.479 de entrada y  79.£1£ de registro, del concepto de 
voluntario y  tr&sferible, por valor de 43.000 pesetas en títulos 
de la Deuda perpetua al 4 por 400, á nombre de D. Angel  ̂ Gó
mez y  Cabeza, se previene á la persona en cuyo^ poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas Ja* 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino i  su legítimo dueño, quedando dichos resguardos sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid  y  Diario 
y  Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. £4 del reglamento.

Madrid 9 de Julio de Í885.=E1 Director general, Eduardo 
Garrido Estrada. X —52
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C c n ^ n ú r  e l  ESCALAFÓN GENERAL DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN CIVIL DE LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR (Véase la Gadrta de ayer.)

liá̂ eio
NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS QUE DESEMPEÑAN

Fecha de la antigüedad 
en la clsse.

topo de serrcio 
en la clase.

topa 
total de senicios.

OBSERVACIONES
k

orden.. Día. Mes. Año. Años. Meses Días. Años, Meses Días

50 Casante...................................................................... 40 Noviembre. 1878 2 6 21 12 3 20 »
Contaduría general de Cuba............ ..................... 6 Abril.......... 1881 2 6 5 10 2 13 »

5 i 1». Sebastian Acosta Quintana........... Interventor de la Aduana de Albay, Filipinas... 18
18

Setiembre.. 
Setiembre. . 
Marzo*........

1882
1882
1881

2 6
p.

9 14 3 25
00 Ti

'->4¡ Interventor de .Hacienda de Caví te, Filipinas. 2 bV »
8

i i
A

riO 
A í\

9
o ó
54 Cesante............. ....................................................... 11 2 5 4 1 1U

14
»

1). Juan A í. tomo Lo pez Monta roo................ Aduana de Manila................................................ . 5 Noviembre. 1882 2 5 » 16 6 »
5o D: .ar-iiol izquierdo................................... Administre ció. i de Hacienda de M anil............... IR Diciembre.. 1882 2 5 )> 2 5

S29
»

h6
57

1). i¿n«CiO jjitkZ Algtioi.tb............. o . . . . C e s r n o . , . . .................................................. . 10 Mayo.......... 1879 2 4 14 30 10 ))
i). Kaíaei llamón \aL éá .................... ....... Cesante........................... ......................... 5' Junio.......... 1880 2 4 9 7 )> 3 J>

58 l). Ignacio r-astro Luccna........................... * Gobierno civil de Pinar del R io ................. •. .. 9
23
22

Febrero. . , .
Enero.,___
Enero.........

1883 2 4 » 17 9
10
3

25
12

1

»
o j  

'6 0 D. Mariano López Drizado........................... Administrador de Hacienda de Bohóol, filipinas 
Tuf^ndcnciu ^en^ral de Puerto Rico.

1883
1883

2
2

4
4

X
»

4
4

»

G í
62

D. Eduardo Martínez.........  ....................... Cesen te................................ .................... .. 11 Marzo ___ 1881 2 3 27 5 11 29
 ̂ i

Cesante......................................... ................ .. . 18 Febrero.. . . 1882 2 3 20 11 10 jj
6 3 i). Manu-l Hurtado Mendoza....................... Junta de la Deuda de Cuba ................... £3 Febrero.. . . 1883 2 8 3 2 3 3 }>
64 D. narciso Dávalos Domínguez.........

D. Fruido Morillas........................................ Cesante.............................. _• >_................. 13 Octubre.. . .A TU m í T 1881 ,| 00‘> 2
2
2

2
A

4
27
22

2
q

ni
A

4
27
20

»

60 D. .í uan Gisbert y Roig..................... . . . . Contaduría general de f  di pin as...........................
6'eSí'nte................................... ............ ...................  ¡

24
18

Abril. . . . . .
A bril..........

•1800
1879

1
»

Ai
4

.i
11

))
JJ

67
68

D. i la (a el González de Ja 7 ega................... 0 - s/9i<e............................................ 24 Setiembre.. 1882 2 
2 
2 
2 
i  
1 
1 :

» 16
11
14
11
19
í

16

23
26

4
15
12
3
6

4 8
7

14
42
19

3
jj

»
Clasificado con 500 pesos. 

»
Ti
Ti
))
))

69
70
71 ■
72 
76

P. Ji,-an Torres Lasque ti...............................
D A1 ejandt o Led csina.................................
11 Ai gel LTántc... .....................................
] . u-ri ge o Caí ah erra........ ..................
D. rozé María. Calleja-. Be erra....................

Cesante ...................................... ..
Interventor de Hacienda de la Pampanga*. . . . . .
Interventor de Hacienda de Zarnboanga.,. . . . . .
Cesante.................................................. .. — ........ .
Gobierno civil cíe la Habana............. ..
Cesante........................................................... .

»
i  i
25 
13
26 
17

Enero..........'
Marzo______
Agosto.. . . .  
Junio,. . . .

, A b ril,........

1882 
1883 
1870 ¡ 
1883 
1874

,w 
B

11
41
10
9

2
7
7
1
3

11j Ordenación general ee Pagos de Filipinas----- 30 Julio........... 1883 i 4 26 ))
i o
7(5
77

Vista de la- Aduana de la Habana..................... 24 Setiembre.. 1883 i 8 21 4 7 26
Administración de Hacienda de Matanzas........ 12 Setiembre, . 1888 1 8 21 3 10 6 »

I). León de Ja Torre y do la T orre...... . . . Archivo v,.-'v‘>tr -1 ce Cuba....................... 6
14

Octubre.., . 1883 1 8 2 9 1 23 »
78 Octubre., *. 1871 i 7 10 22 8 » J>
79
80 
81 
QQ

I). .Manuel Piñeiro............................. ..........
T) ToqS M.uuíñ Trullo v L nez....................... Administraciuii de JR cien da de Pinar del R ío .. 3 Octubre.. . , 1883 i 7 31 22

21
1
3

16 »
I)., L sé A15 ton jo Medina 8 ánoliez..........
ira hh'iuíe Pví) és ....................- - ..  . .

Administración de Hacienda de Matanzas...........
Administración Central de Impuestos de FUL

8 Octubre, . . . 1883 1 7 jj 9

10

9

ni n as ................................................................ 20 Setiembre.. 1883 1 7 5 4 »

83 D. Antonio García Iturría-p*.......................
0 Manuel Suárcz Inelán.. ..........................

Administrador de Comunicaciones de Santa Clara 
Administración generad de Correos de Filipinas.

7
3

jN Gviembre. 
Noviembre

1883
1883

1
1

7
7

»
»

5
1
8

1
7

40

11

10
8o
86
87

Cesante............................*....... ............... ................. 24 Febrero___ 1874 1 6 25 »1). usto González García no Pareo.es.. . . . Intendencia general de Hacienda de Cuba.......... 6 Diciembre.. 1883 1 6 24 4 2 15
D. Agripino Molina................................... .. Secretaría del Consejo de Administración de Fi

lipina s ........................................................ . 12 Setiembre.. 1883 1 6 10 8 » 8 »
88
89
90Q A

D. Juan Rodríguez Molina.. .  „ ................ 4 Diciembre.. 1883 1 6 j> 7 5 8 »
Factor del puerto de Joló. Filipinas.,.......... . 4 Bic'embre.. 1883 1 6 1 6 » Ti

Interventor de Hacienda de C-,piz, F ilip inas.... 4 Diciembre,. 1883 1 6 » 1 6 » 9

Administración Central de Comunicaciones de
Diciembre.. 
I) iciembre.

28
2192

Puerto Rico......................... * ...........................
Administración de Hacienda de Matanzas . . . . . .

4
6

1883
1883

1
1

0
5

4
5

2
8

29
15

M
»

Visto, de la Adu>na de Pon ce, Puerto R ico.......... 13 Diciembre.. 1883 1 5 21 1
11

5
3

21

94
95
96
97

Administración de Hacienda de Puerto Príncipe. 6 Diciembre.. 1883 1 5 20 2 »
Cesante..................................... ............................... 41 A gosto...'.. 1872 1 5 5 22 7 2 J>
Cesante................................................ *.............. . 24 Setiembre.. 1870 1 5 4 28 » 8 1)

í~l i r -> -,-t r> í c; n r\ ftjin tílTO íiriEL . ......•••»>>,• « Administrador de Cori’eos de Cebú, Filipi
Diciembre.. 10 9

6

18

29

i 1 uiiGiwh v Uuu v(A JLIXU'X

n ir-¡.o•»';-]n Sftavenra ................................
nas...................  O.................................................

Administración Central de Impuestos de Fili
4' 1883 1 5 1

a 0 pinas . . . . . . . . . .  ........................ *............. . 4 Diciembre.. 1883 1 5 » 7 »
99 

, dOÜ 
401 
102 
103

107
105
1C6
107
108 
Áf]Q

í \ T7< ... /I rs t “i 11 *1 * i vi T "i n n /̂  tí Interventor de 3a Aduana de Pangasinan............ 10 Enero......... 1884 1 5 1 5 » »
Oesanie................................................................ . • 4 Abril.......... 1882 1 4 28 10 » 8 ))13. Manuel. Aivarcz R ubaut ................ Vistm de la Aduana de la Habana......................... 3 Enero......... 1884 1 4 20 4 6 6 M

Tí Alvaro B nó'bc '1 tT* . ...................« ......... Cont?; daría general de Cuba ....................... .. 14 Enero......... 1884 1 4 18 1 7 5 »

T) WPi'i(',íiiJftn Rosoli v PuffiT. . . . . . . . . . . . . Letrado de ia Administración de Hacienda de
Diciembre..
Marzo........
Junio..........

16
15
42

16
6

20

XJ» \ i U l i l / C  *-l\*\j JLJOOU11 J X M. r ^  • • # * • * • # • < > • * •

D. José Gil Gómez......................................
Santiago deCuba............................. ... .............

Administración Central de Rentas de Filipinas.
Cesan t?............................................ ......................... ...

6
23
13

1883
1883
1871

1
1
1

4
4
4

1
6

20

4
9
6

TT
Ti

9

i )  P / m l ’ M i ' *n>Ti ¡n O ‘U t 'y i ............................. Administración de la Aduana de la Habana.. . . 14 Noviembre. 1883 1 4 l í 18 5 19 9

ü Teodoro Venero........... ............................ Administrador de la Aduana de Sagua, Cuba... 6 Diciembre.. 1883 1 4 8 8 3 1
Cesante................. . .............................. .................... 30 Agosto....... 1883 1 4 4 7 8 24D. Manuel Fernandez Anilina................... .

T) ,1 osé Feiíu.. . . . .  .................... ............... o Dirección de la C&sa de Moneda de Manila......... 22 Febrero.. . . 1884 1 .4 » 1 4 » Ti

-110 D. Saturnino Preciado................. .... .  . Administrador de Hacienda de Antique ,  Fili
pina s . ................................%....................... ............. 21 Diciembre.. 1883 1 8 26 23 12 13

A A i D Enrique Ennequicn........... . ............ Administrador de Correos de Puerto Príncipe.. 3 Febrero.. . . 1884 1 3 20 15 3 3 9
111
112
113
114
A '! ’ l

Cesante................................................................. 6 Febrero___ 1865 1 3 16 13 5 26
Cesante........... .............. - ......................................... 27 Agosto....... 1883 1 2 24 1 2 24

TV I: o 1 I -i, 1 i 1 r-i Cesante..................... .................... ..................... 25 Diciembre.. 1876 1 2 40 4 5 28
D Anastasio Pé^cz. Administrador de Hacienda de Zambalcs, Fi-

Enero......... 1884110 lipírsas ............................ .................... 4 1 2 9 4 2 » »
44 6 
117
1:8; 5 O

7A TT̂ /yi ! 1 i . *\Ti ■»yr\" «“i r! a 1 o 11 Contaduría general de Filipinas..................... 6 Marzo........ 1884 1 2 » 3 5 5 Ti

A Tj1 í ] I r' TV v rifii Vista de la Aduana de Puerto R ico..................... 14 Marzo......... 1884 1 1 28 5 5 27 »
I). Eugenio Cansino........................... ...........
IT í\ íT ¡■rrô n í rmvi í 11 r> .............. *

Interventor de la Aduana de lio dio, Filipinas.. 
Cesante......................... *.....................................

4
3

Enero.........
Setiembre..

1884
1873

1
1

1
1

12
2

1
10

7 
, 11

26
7

»
Ti

■A 1 b
T), Angel Mexía............................ ............... • - Administración Central de Impuestos de Fili

Marzo......... 1884I/*¡J pinas . .................. ................................................ 10 1 1 X 1 1 jj

121
122
128
124

TV Tr,nn n \ n "ÍT/'in Administrador ele Correos de Ponce.................. 18 M ayo.. . . . . 1884 1 » 20 9 4 21 »
T”\ *0r\.4 •»/*\ » l•> di *en óvi Cesante...................................................................... 14 Abril.......... 1871 ' 1 » 6 24 5 8 »
T\ Po tv̂ nn TTv-iT**1/} O i* f, i ̂  . . . .  * Gobierno civil de Santiago de Cuba............. 16 Mayo.......... 1884 1 » 6 10 1 27 » ^
D. Rafael Nieto AveiUé..... ...................... Let rado de la Administración de Hecienda de 

Matar " as..................... ......................................... 17 Mayo.......... 1884 1 » 6 1 » 6 9

125
•! 09

TV TR .9 K 1-1 r\ í ;•! /•, r\ í .(>~i -.I 70 VIA P 1 />r>T) .■'> Gobierno D v‘l de Matanzas................. .................. 17 Mayo. . . . . . 1884 1 » 5 4 D 5 TiJJ v I*u 11C LUCO L-.lt.lu/aiIU i II/L 11 ■-* • ................. . .
79 PivNivdo Mui 1er........ ....................... . Administrador ele Hacienda de Tabayas, Fili1XÜ pinas....................................... . .............. 6 Marzo................... 1884 1 » » 4 9 28 9

•i 27 
128 
A 09

Y\ n o T r a i n n i A  nniupnp^ rlp Tipnn Dirección de Administración civil de Filipinas.. 
S-crRavía del Gobierno general de Filipinas—

17 Mayo.................... 1884 1 » 2 9 20 »

29 Marzo................... 1884 » 11 27 4 4 26 9

ü Panión Sánchez Kerrer........................................................ Interventor de Hacienda de Leyte, Filipinas___ 18 Febrero.. .. 1879 11 17 6 . 7 26 )»
130
131

TA| T t t n 0 í rl •* í 151 T* H P ] n ̂ Tesorería general de Cuba..................................... 1 .° Agesto . . . . 1884 » 11 » 10 9 12
1) 'Andrés Antequcra........................ ........... Administración de Hacienda de Santiago de

Cuca ......................................... ....................... .. IR Agosto.. . . . 1884 » 11 9 7 5 25
132 
i  33
134
135
136
137
138
139
140
141
142
443
444
143
146
147 
143 
449 
150 
I c i 
452
A KQ

79 GgItvTI T9ír7 Granados . . . . . . . . . . Administración de Hacienda déla Habana.......... 1/ Agosto....... 1884 11 » 3 2 46 »
T Cecilio M'»ncro*................................ . Administración de Hacienda de Santa Clara.. . . IR Agosto........ 1884 10 26 30 10 4 i i

\ n̂Vfln Vista no la Aduana de la Habana......................... 4 0 Agosto----- 1884 10 21 15 4 19 Ti

TI TP ■•íunmOnO TofTIrrl* /l ¿t 9*. ti * t * 11 T' Aduana ue la Habana............................................... IR Agost 0........ 1884 10 16 6 5 11 9

TV S.Í r\ A ¡i c-* r\ A (vjITP'7 T71, ¡ ■ T* iVl "P U 7 VPta de la Aduana de Manila ............................. 4 Enero... . . . 1884 B 10 8 1 11 8 » i

T9 T9 y¡r, w ni Oh9 jCl r\ rj A 1 . \ rt /2Í. n y* <4 *.9 O <JT11 \ Cesante................................................................ .. 25 Juuio.......... 1878 )> 10 » 16 7 12 • TiJJ. 1 lttJiuIfe U iTvJM/ai ¿ LVdllur ILg lu «••»*•••
T\ T~i n i ) 9 o V 31 n 7,fi n . *«. Administración Central de Loterías de Filipinas 

Cesa nte................... .............. .................... • ..........
14 Julio........... 1884 » 10 » 4 7 27 Ti

TA lía ruiíul PVzt t'prvi m** J 15 A bril,. , 1874 » 9 29 2 9 12 9

7A Vucirî VvrtA rf  C*T\t?C'' fltíJ Contaduría general de Cuba................... .. 1 .° Agosto....... 1884 » 9 28 2 8 4 »
T\ T 49 11 M Y1 I IT P rf Cesante. • .................................................................. 29 Setiembre.. 1877 » 9 19 6 1 18 9

ta T/icíá \í^rí;i rlpl "Rin R^riíípz Cesante........................... ............................... ........... 26 Julio.......... 1870 9 9 6 17 7 12 »
TA \í <» r no] "A.Í*5& t*11 m P*7 Cesante....................... ................. .................... . 3 Mayo.......... 1883 » 9 5 2 6 5 »
JA T * o Arl t*í* l c¿ ct _ ^ Contaduría general de Cuba........... ....................... 4 Setiembre.. 1884 » 9 4 1 7 4 »
TA Uf ruAn VÍAv>(1pt' O/jr-rfímiíl Vista oe la Aduana de Mayagüez......................... 8 Agosto........ 1884 » 9 9 10 1 20
TA C'nrki TVf<lTÍ/Gn̂  t Cesante..................................................................... 27 Agosto........ 1883 » 9 » 3 2 6
TT A 1ninr̂ rli»r\ PT! QP11 fí PT*̂1 - . . . Intendencia general de Filipinas......................... 5 Junio.. . . . . 1884 B 9 9 » 9 9 »

Afn tv f i*, wn lv4T Ó t¡í T)l 7 Intendencia general de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 Agosto........
Setiembre..

1884 » 8 26 43 9 11 9jj. vSftxurtt Mtircoo i j i t ú .............................
TV "Ox»U y»/*. m.h>*T)LlP,s . . . .  . . . . . . . Vista de la Aduana de Mayagüez......................... 18 1884 » 8 21 12 » 25 )>
79 TVimá'í; Mi van ría Aval** Secretaría del Gobierno general de Cuba---------- . 13 Octubre... . 1884 » 8 48 30 3 3 ¿
XJ ♦ X U Iaí CVo Ifi i  i  Cv¿ I» A Ct Xu j  %* 1 4*> • • « * • • • • • • * • • • ♦ »

19 4 rjí/fd Tletarenurt ........................ ............ Administración de Hacienda de Puerto Príncipe. 11 Octubre.. . . í m » 8 14 3 7 27 Ti

D Antonio Ortega.......................................... Administración Central de Rentas de Filipinas. 31 Octubre.. . . 1884 9 8 » 30 1 18
TI &Tnctl’n Prii tiprT*(BX dfi V̂ Q’íl. . .......... . Administración de Hacienda de la Habana......... 14 Octubre----- 1884 ' » 7 23 3 6 16 Tiloo

134
XJ 0 ¿ i  Ü J l d l j U  U  U.V1C/J 1 v A  U U  JtV T v g w i  • * • • • • 0 • •
Ti P / i f í o o f o  TTaIíiii/^ íí . . . . . . . . . Cesante.................................................................. 15 Noviembre. 1878 » 7 22 11 1 19 »

¿ S e c o n tim p r ú l
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MINISTERIO DE HACIENDA

B anco  d e  E sp a ñ a .
Situación del mismo en 11 de Julio de 1885.

Pesetas.
ACTIVO ------------- --------

/ Efectivo metálico  92.546.864*35
l Pastas de oro ........................... »
J Idem de p la ta ................  5.6-17.4-9i ‘51

^  \ Casa de j Pastas de oro »
I moneda í Idem de plata »
* Efectos á cobrar boy . . .  3.609.509

-------------------------- 10i.773.86il86
Efectivo en las Sucursales. 78.046.979*34
Idem en poder de Comisio

nados de provincias y ex
tranjero ..............................  20.4S9.39 T 98

Idem en poder de conduc
to re s  . .....................  3í 3.300

  --------------- 98.789.871*32

200.563.733* i 3
Cartera de M adrid . ...............................  584.077.668*54
Idem de las Sucursales . .......................  132.140.647*40
Bienes inmuebles y otras propiedades  8.833.213*92
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir 

el convenio de 10 de Diciembre de 1881. . . .  6.166.675
Diversos. ..............   857.912*84

932.639.850*85

PASIVO
Capital.. .  o o.................................................  150.000.000
Fondo de re se rv a . .............................................  15.000.000
Billetes emitidos en Madrid y Sucursales*.. . .  424.9o6.325
Depósitos en j En M adrid  21.941.688*74

efectivo ... í En Sucursales. 18.499.360*38
-------------------  4-0.441.049*12

Cuentas e o - j  En M adrid  127.413.145*21
m e n te s . . .  I En Sucursales. 119.816.801*93

-------------------  247.229.947*14
Créditos concedidos sobre efectos públicos... 17.523.820*20
Dividendos .................................................   14.075.364*45
Ganancias y j

pérdidas en ( Realizadas  2.021.483*64
M a d rid  y { No realizadas. 969.816*18
Sucursales.)   2.991.299*82

Intereses y amortización de billetes hipote
carios, obligaciones Banco y Tesoro, series 
interior y exterior, sobre la renta de Adua
nas y bonos del Tesoro...................................  1.171.383*84

Amortización é intereses de la Deuda amor
tizadle al 4 por 100.................. ........................ 3.021.625

Facturas de intereses de la renta perpetua
al 4 por 100........................................................ 2.761.834*89

Reservas de contribuciones............................... 2.665.228*76
Valores convertibles en Deuda amortizable

al 4 por 100................... . ................................... 7.338.627*50
Tesoro público por pago de intereses de la 

Deuda perpetua al 4 por 100 desde 1.* de 
Julio a 30 de Setiembre de 1885.   ........... 3.483.345*13

932.639.850*85

Madrid 11 de Julio de 1885.=E1 Interventor general, Be
nito Fariña.*^ VA BA=~E1 Gobernador, Albacete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ió n  g e n e r a l de Co rreo s y  T e lé g ra fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo do Guadalajara y ia de Torija se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del plie
go que á continuación se inserta:

i /  La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Guadalajara y por ios demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcaide de Torija, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 18 de Julio, 4 la unaMe la tarde, y en el local'que respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

2A El tipo máximo para el remate será el de 1.250 pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 125 pesetas en 
metálieo, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo coiTforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

4.* Las proposiciones ̂  se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A est® 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta per 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5A Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al aeto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 41.*, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Guadalajara á la de Tori- 
jay viceversa por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*

le Abiertos ios pliegos y leídos publicamente, se haráid 
constar en ei acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para le 
cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expedien
te á .ta dirección general del ramo en la forma que determina 

circular del misino centro fecha 4 de Setiembre de 1880.
8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 

dos ó mas proposiciones, se abrirá en el aeto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, quería siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad do aprobar* ó no definitivamente el acta 
áe remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que■ se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Guadala
jara y la áe Torija.

4.a El < ^ 'M is ia se  obliga á conducirá caballo ó en ca
rruaje y d 1 " »u erne de ida y vuelta desde la oficina del ramo 
de Guadal ■ j ¿ de Torija toda la correspondencia (enten
diéndose también como tal l@s pliegos con valores declarados 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo ios paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros? destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones v i
gentes.

2 /  La distancia de 47 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 3a li
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3A Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto 'de hora si el servicio se hace a 
caballo, y de 40 si en carruaje; y si las gaitas de esta ú otra es
pecie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa in s
trucción cié expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Gorreos de Guadalajara". Si el 
servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5A Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de ia conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca lu correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7 A La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Guadalajara.

8.a El contrato durará, cuadro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

fifi Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escr ito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de .que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con, toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  dé la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá c#ntestar dentro .del término de 
los lo  días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero-si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes áe anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado' en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otFa 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correas y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Gorreos, no será 
devuelta ai interesado ínterin no se disponga así por el referido

44°* El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, euyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal áe 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

4o. Contratado el servicio, na se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5 A 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el etorgamiento de la escri

tura, impidiendo que tenga efecto en el término que m  señale, 
o si no Hoyase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración publica su 
«icción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de 1 os perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 30 de Jamio de 4885.—El Director genera), Aouilino 
I-Ierce. d 7 -g

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública par»  
contratar la conducción del correo entre la Administración 
principal de Orense y la estación férrea del mismo punto se 
verificará por el orden y dota-lle siguientes, y bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se inserta:
7 V  Da subasta se anunciará en ia  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Orense y por los demás me 
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante ei Gobernador civil de' 
la misma, asistido del Administrador de Correos del mismo* 
punto, el día 42 de Agosto, á la una de la tarde, y en el local 
que señale dicha Autoridad.

2fi El tipo máximo para el remate será el de 699 pesetas- 
anuales.

fifi  ̂ Para presentarse como licitador es condición precisa • 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó 
sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la $suma de 70 pesetas ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su impor
te efectivo eonlbrm » prescribe el lteal decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
term inada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor,, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

4 A Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó ia de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de ia vecindad del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los íicitauores podrán ser representados en el acto de la 
subasta, por persona debidamente autorizada, nrtvia presenta
ción ae documento que lo acredite.

5fi Los pliegos con las proposiciones han de quedsr preci
samente cu poder deí Presidente de ia s uñase a durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al aeto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6fi Para extender las proposiciones, que deberán verificar
se en papel de la clase 44A, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de    vecino de  , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas •« eces 
diariamente sea necesario entre la Administración deL ramo
y la estación del ferrocarril de Orense por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. ^

(Fecha y firma.)»
7fi Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en ei tér
mino más breve posible, se rem itirá el expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.

8fi Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9fi Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente ia forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida 
y vuelta , cuantas veces al día sea necesario., entre la Admi
nistración principal del ramo de Orense y la estación del fe 
rrocarril del mismo punto .
4A El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuan

tas veces diariamente sea necesario, entre la Administración 
de Correos y la estación del ferrocarril de Orense toda la co
rrespondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, entendiéndose también como tal los pliegos con valores.! 
declarados y alhajas aseguradas, y á los empleados del ramo» 
que vayan encargados del servicio de cada expedición.

2A La distancia que comprende esta conducción debe sen- 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos,, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos;, 
sfindo además de su competencia la variación del itinerario,, 
¿según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por-el 
cen tro directivo.

3fi Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se ju s
tifiquen se exigirá al contratista en el papel correspondiente 
la m ulta de 5 pesetas por cada 40 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los; 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables^ de de
cencia, almacén ó sitio.capaz é independiente del de los viajeros, 
y equipajes, para colocar toda la correspondencia que. haya de- 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.,

5.* Será obligación del contratista ayudar á carg.ar y des*- 
cargar la correspondencia y trasportarla desde el c^ehe al va
gón correo y viceversa.

6fi El contratista podrá conducir viajeros en $1 coche que 
destine al servido, siempre que éstos monten y bajen en 1*0a. 
puntos de arranque ó término y no. se dé con ell» motiva para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se deten
ga en el trayecto.

7A La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Orense.

8fi El contrato durará cuatro años, contados desde el dm 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9A Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva bí se das- 
pido d«l servicio á fin d© que, dando inmediato conocimiento
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a l centro directivo, pueda precederse con toda oportun idad  á 
nueva subasta; pero si ex istieran  causas ajenas á ios proposi
tes  de la A dm inistración  que im pidiesen o tra  con trata , ó h u 
b ieran  de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  ten
d rá  obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el m ism o precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á posar de haber term inado 
su compromiso, se entenderá que sigue desem peñándolo por 
la tácita , quedando en este caso reservado á la A dm inistración 
el derecho de subastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres  m eses de anticipación con que debe hacerse la  des
pedida del servicio se em pezarán á contar, para  los electos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la  Di
rección general.

40. I„as exenciones del im puesto de los portazgos, pontaz
gos ó bares jos que correspondan al correo se a ju s ta ra n  á lo 
determ inado en el párrafo duodécimo a el u rt. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiem bre de 4877 y á las disposiciones que con posterio ri
dad se d ictaren  sobre el particu lar.

44. Ileelia Ja adjudicación por la  Superioridad, so elevará el 
con trato  á escritura pública,, siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgam iento  y do dos copias simples y o tra  

.en el papel sellado correspondiente; esta  ú ltim a, con una de 
las prim eras, se re m itirá  á 3a Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la  o tra  se en tregará  en la  A dm inistración p r i n 
cipal por la  que hayan ele aercdlt¿irse los babores. En la escri
tu ra  se lia rá  .constar la formalizución del depósito definitivo de 
fianza por copia lite ra l de la carta  do pago. Dicha lianza, que 
se constitu irá  á disposición do la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ín terin  no so disponga así por el 
referido centro.

12. El co n tra tis ta  queda on la obligación de sa tisfacer el 
im porte do la inserción del anuncio de subasta, .cuyo ju s tifi
ca} *e do pago deberá exhibir en el acto de en tregar en la Ati- 
m ursirticu  n principal de Correos las copias de la escritu ra , 
eonibiino con ;o dispuesto por ideal orden de 20 do Setiem bre 
de 4875.

43. C ontratado  el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni tra sp asa r sin previo perm iso del Gobierno.

44. E l rem atan te  quedará sujeto á lo prevenido en el a r 
tículo 5 /  d d  Leal decreto de 27 de Febrero de 4852, simo cum 
pliese las condiciones que debe llenar para el o torgam iento de 
la escritu ra , im pidiendo que tonga efecto en el term ino que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la A dm inistración pública 
su acción con tra  ia fianza y bienes del interesado h asta  el com
pleto resarcim iento de los perjuicios que se irroguen  á la 
m ism a.

M adrid 30 de Junio do 4885.—E l D irector general, A quilino 
ílerco, 48—S

Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°
A utorizada esta Dirección general por Real orden de 9 del 

actual para  adqu irir en pública subasta  120.000 porcelanas p a 
ra  aisladores de suspensión, destinadas al servicio do las lí
neas telegráficas del E stado duran te  el año económico ac tua l, 
y  con cargo al correspondiente capitulo dei p resupuesto  v i
gente, se anuncia al público que dicho acto ten d rá  lu g ar el 
día 42 de A gosto próxim o, y  ñera  de las dos de su ta rd e , fcn 
el despacho fiel linio, tór. Jefe de la  Sección de Telégrafos, s i
tuado  cu el piro principal de la  cas?, núm . 8 calle de Claudio 

. Cocllo, con arreglo  el siguiente
Pliego de condi i iones ha jo las cu ale 3 se saca a subasta- la ad

quisición ce 440.000 pore/davma ¡ ara aisladores de suspensión, 
destinadas al servicio de las líneas telegráficas del Estado 
durante el ano económico actml.

CONDICIONES G E N E R A L E S  Y ECONÓMICAS

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la fo r
ma que previene la instrucción que form a parte  del reg la 
ra un vi gen to para  el r  égi in en y scr vi cío i n i<;rio r del cu t rpo 
de Telégrafos, á los 30 días de publicado este anuncio en 
lá G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ó al siguiente si aquel lucre festivo.

2.a P a ra  tom ar parte  en la subasta es indispensable depo
s ita r  previam ente en la Caja general do Depósitos el 5 por 400 
del im porte de todo el m ateria l, ai tipo de subasta^

3.a Las proposiciones se redactarán  en la  form a siguiente:
«Me obligo á en tregar den tro  de los alm acenes de las ofici

n as telegráficas de Madrid, Valencia, Barcelona, Goruna, Mi
ran d a  de Ebro y Córdoba 420.000 porcelanas para  aisladores 
de suspensión, a ¡antas 'pesetas una, con t ntera sujeción al p lie
go d@ condiciones inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de tal feclia^ 
y  á los modelos de m anifiesto en ia subasta . Y para la  segu ri
dad de esta proposición presento el docum ento ad jun to , que 
acred ita  haber consignado en .la  Ceja general de Deposites la 
fianza ce 6.000 pesetas, im porte del o por 400 del valor to ta í 
del'm encionado m ateria l, al tipo do subasta.

(Fecha y firma.)»
4.a La adjudicación provisional so lia rá  al au to r de la  p ro 

posición que presente m ayores ven ta jas en el to ta l del servi
cio, pero cualesquiera que sean loe resu ltados de las p roposi-

. cienes presentadas, cuino igualm ente la form a y concepto de 
la subasta, cundo Mempte reservada al Exem c. 8 r. M inistro de 
ia Gobernación la libre facultad de apreciar ó n o á  acto del re 
m ate ; teniendo siempre- en cuenta el mejor servicio público, y 
dicho rem ate no p red ec irá  obligación h asta  que sea aprobado.

5.a En el term ino  de 20 días, a con tar desde la fe ch ab a  que 
se le comunique a’1 co n tra tis ta  ia aprobación y adjudicación 
defhnnva de \h subasta,'deberá aquél consignar en la Caja ge
nera l de Depósitos, por vía de fianza para  iv¿pender del cum 
p lim iento  de su compromiso, el 40 por 400 del to tal en que se 
haya rem atado el servicio, y o torgará  la correspondieale escri
tu ra  de con tra ta ; en la inteligencia de que si en dicho plazo no 
verificase am bas cosas, perder... el deposito provisional que 
hizo para  lom ar parto en la subasta, quedando anulada la a d 
judicación. Los gestos que ocasione el o torgam iento  de la es
c r itu ra  de con tra ta  y dos copias, ex tendida una en el papel del 
sello correspondiente y  k  o tra  sencilla, que se rem itirán  á la 
Dirección general, son de cuenta del con tra tis ta , el cual ab o 
n a rá  tam bién  l a  inserción del anuncio en la G a c e t a ,  sin cuyo 
requisito  no podrá o to rgar la mencionada escritu ra .

6.a La en trega princip iará á los cuatro  meses de com u
nicada al contratista, la adjudicación definitiva de la subasta, y 
te rm inará  á los siete; debiendo presen tar en cada uno de Jos 
tre s  meses que d u ra rá  la  en trega la tercera  parte , dos terce
ra s  partes y totad del m ate ria l subastado, contando con la  to 
lerancia del 5 por 400 en m ás ó en menos de que haga uso el 
co n tra tis ta , según la condición 46 de las generales y económi
cas de este pliego.

7 /  Si al finalizar cada uno de los tres m eses que ha de 
d u ra r ia entrega no se presenta el m ateria l debido según la 
condición anterio r, se podrá en treg ar en el siguiente e). que 
falte, siempre que el co n tra tis ta  no hubiese dado motivo á la 
r&scisióxi del contrato; pero con la  deduceióR en el pago del t>

por 40© de su im porte, liquidando al fin de la  co n tra ta  p a ra
saber les en tregas m ensuales que hayan  correspondido, y las 
deducciones que por es ve motivo hubiere que hacer, si el con
tr a t is ta  diese lugar 4 ellas.

E l m ateria l que le falte en el ú ltim o m es podrá p resen tarlo  
en los 30 días siguientes.

8.a 8i del reconocim iento que según ía condición 42 ha de 
hacerse del m ateria l de cada entrega re su lta ra  alguna que no 
cum pliese con las condiciones de con tra ta , lo re tira rá  el con
tr a tis ta  y  repondrá, en el térm ino de 30 días, á con tar desde 
aquel en que se le comunique haber sido desechado, con otro  
que las cum pla. Dei valor de este m ateria l re tirado  no m  h a rá  
la  deducción del 5 por 400.

9.a Se rescindirá eí con tra to  satisfaciéndole al c o n tra tis ta  
el m ateria l ú til que hubiera entregado con las rebajas á que 
haya lugar, pero perdiendo ia fianza:

P rim ero. Si en cada uno de los tres  meses que ha de d u ra r 
La en trega no hubiese presentado m ateria l ú til en can tidad  al 
menos de la novena parte  d e l . subastado, deducido p rev iam en
te el 5 por 400 por la tolerancia, en m ás ó en menos estab leci
da en la condición 46.

Segundo. Si al te rm inar los tres meses que ha de d u ra r  la 
entrega, m ás el siguiente, no hubiese presentado todo el m a te 
ria l con tra tado .

Tercero. Si dejara  de reponer con otro  ú til, dentro  de los 30 
días, el m ateria l re tirado  por no reu n ir 'la s  condiciones de con
tra ta .

C uarto. Si al te rm in a r los meses de entrega, m ás la  a m 
pliación que según la condición 8.a tiene para  reponer el m a 
te ria l desechado, no la hubiese term inado con m ate ria l acep
tado por el encargado ó encargados del reconocim iento.

40. E n cualquiera de los casos que la A dm inistración  so vea 
precisada á rescind ir el contra,to con arreglo  á la  condición 
an terio r, podrá procederse 4 una nueva subasta, ó á  la adqui
sición d irecta del m ateria l que falte, respondiendo la fianza del 
p rim itivo  co n tra tis ta  de! m ayor coste que pudiera  tener, y  
tam bién sus bienes si aquella no alcanzara, todo con arreglo  
al « rt. 5.° del lie al decreto de 27 de Febrero  de 4852.

44. Si el co n tra tis ta  dem ostrara  que el haber dado m otivo 
á los casos de rescisión de que tr a ta  ia condición 9.a hubiese 
sido por causas ajenas á su voluntad, y ofreciese cum plir su 
com prom iso en breve plazo, podrá la  A dm inistración conce
derle, si así lo estim ase conveniente, y  para  los efectos de evi
ta r  la rescisión, la prórroga para  las entregas que prudencial-, 
m ente le pareciese; pero sólo en el caso de pérdida de un  b u 
que que condujera m ateria l para el cum plim iento de este con
tra to , a rribada  forzosa por causa dei tiempo, averías ú  o tras  
análogas de fuerza m ayor, se le dispensará al co n tra tis ta  la 
rebaja  de precios por re traso  en las entregas.

42. A v isada’que sea por el co n tra tis ta  la en trega p ro v is io 
nal del m a teria l correspondiente á ceda plazo, la  Dirección ge
n e ra l dispondrá su reconocim iento por el funcionario ó fu n 
cionarios que determ ine, los que podrán verificar todas las 
pruebas que consideren necesarias para cerciorarse de que 
cumple con las condiciones do con tra ta , y  ex tenderán  en este 
caso el certificado de reconocim iento y recepción definitiva, sin 
el cual no podrá precederse al pago del m ateria l.

43. E l im porte-del m ateria l subastado y recibido se sa tis 
fará  por libram ientos á cargo de la  T esorería C entral, que ex
ped irá  la  O rdenación de Pagos por obligaciones del M inisterio  
de la  Gobernación, p revia consignación de la Dirección general 
del Tesoro público del crédito  necesario,

L a disposición del pago se ñ a rá  a l finalizar la  con tra ta , m e
dian te  las certificaciones del encargado ó encargados del reco
nocim iento definitivo en las que conste que el m ateria l cum 
ple con las condiciones de con tra ta , cuyos docum entos se re m i
tirán  á la Dirección general de C orreos y Telégrafos, Sección 
de Telégrafos.

44  E l tipo m áxim o por que se adm iten  proposiciones es el 
de una peseta por cada porcelana.

45. La entrega del m ateria l que se subasta  sa verificará 
dentro  de los al me con es de las oficinas telegráficas siguientes, 
y en las proporciones que á continuación se indican:

Numero
PUNTOS DE ENTREGA de porcelanas

M ad rid ......................................................................... . .  45.000
V alencia .....................  20.000
B arcelona..................    5.000
Cor u ñ a   ...................................................... . . .  5 000
M iranda de E bro .......................................................     20.000
C órdoba................................      25.000

T o t a l ................................. 420.000

46. A pesor de lo dispuesto en la condición an terio r, se con- ' 
cede al co n tra tis ta  una to lerancia del 5 por 400 en m ás ó en 
m enos sobre el núm ero de porcelanas que debe en tregar en 
cada punto, satisfaciéndole el im porte  de las que se hay an  re 
cibido.

47. E l co n tra tis ta  queda obligado á las decisiones de las 
A utoridades y Tribunales adm in is tra tivos establecidos por las 
leyes y ordenes vigentes sobre el pa rticu la r en todo lo re la tiv o  
á las cuestiones que pueda tener con la A dm inistración  sobre 
la in teligencia y cum plim iento de su com prom iso, renunciando 
el derecho com ún y á todo fuero especial.

CONDICIONES F A C U L T A T I V A S

4.a L ss parcharías lian  de ser de superior calidad, du ras , 
com pactas, homogéneas. im perm eables y de frac tu ra  c ris ta lin a , 
debiendo estar torneadas, hechas de uno, sola pieza y ba rn iza 
das en to d a  su superficie .interior, dispensándose únicam ente 
do-je do estarlo  la- parte  superio r de ia cavidad donde penetra  
el soporto. No han de esta r ennegrecidas, ra jadas n i descasca
radas, ni p resen tar caracteres de m ala cocción, ni despo rtilla 
das, ni con n ingún o tro  defecto do fabricación.

La forma, dim ensión y cavidades inferiores de las porcela
nas, así como tam bién el calibre de estas cavidades, donde pe 
n c tra  el soporte, serán iguales al modelo que se h a lla  de m a
nifiesto en el Negociado 6.° de la Sección de Telégrafos, el cual 
se tendrá presente en el acto de la subasta .

2.a Desechadas de La p a rtid a  que se presente todas aquellas 
que á  la simple v is ta  presenten algunos de los defectos in d i
cados, se rom perá el medio por 400 de las res tan tes  á fin de 
reconocer sus condiciones in te r io re s , sin  que se cuenten las 
que se rom pan con dicho objeto en el núm ero de lfas en treg a 
das, y sin que el co n tra tis ta  tenga por esto  derecho 4 indem 
nización alguna; v s i  de las inu tilizadas resultasen  m alas m as 
de una qu in ta  parte, se le desechará toda  la  partida .

3.a Un m eáio por 400, tam bién de la  p artid a  que se en tre 
gue será som etido á las pruebas eléctricas; y sus paredes, des
pués de haber estado la porcelana desprovista en lo posible d e l 
barniz sum ergida por espacio de 42 horas en una disolución 
d e  una p arte  de su peso de ácido su lfúrico  con 44? de agua 
¿ a s ta  dos centím etros del borde, se sem eterá á la  acción de

una p ila de 100 elem entos C&llaud y un galvanóm etro  Sensi
ble, no debí? acusar m ayor desviación que de 40 grados, des
echándose toda la p a rtid a  de porcelanas si en las experiencias 
hay  una qu in ta  parre que acuse m ay  or desviación.

4.a Su im perm eabilidad  se com probará de la  m anera  s i
guiente:

D esprovista la porcelana en lo posible del barniz, y  su m e r
gida por espacio de 24 horas en agua acidulada con ácido s u l
fúrico en la proporción citada, no deberá absorber del líquido 
m ás de un céntim o de su peso.

5.a En todas las dim ensiones h ab rá  una to lerancia del 5 
p or 400 en m ás ó en menos.

6.a Si resu lta ra  desechada cualqu iera  p a rtid a  del m a te ria l 
que se subasta  en las pruebas de • inutilización de un  medio 
por 400, podrá el co n tra tis ta  exigir, siem pre á su costa, y  sin  
que en tre  en el núm ero del que se ha  de en tregar, que se in 
utilice el 2 por 460; y si en esta  segunda prueba no excediera el 
m ateria l in ú til de la  q u in ta  p a rte  del ensayado, se ad m itirá  
toda la partida .

7.a E l c o n tra tis ta  en treg a rá , sin  abono alguno, seis k ilo 
gram os de E lástica em breada por cada 4.000 porcelanas.

8.a De la clase del m ateria l que se subasta  hab rá  dos m o 
delos, entregándose uno al co n tra tis ta , firm ado y sellado con
venientem ente, y  firm ando aquél el otro, que quedará en la Di
rección general.

M adrid 9 de Ju lio  do 4885.=E1 D irector general, A quilino  
Iierce.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Relación de las cantidades recibidas hasta hoy en el mismo p a ra  
socorrer al pueblo de A ran juez.

Ptas. Cénts.

Suma anterior................. ...................  44.780
D. Miguel Ostolaza, á nombre clcl Ayuntamiento  
■ de San Sebastián, producto de un beneficio.. 924‘25

Total.......................... .. 45 704*25

Madrid 41 de Julio de 4885.=*E1 Gobernador, Raimundo 
Fernández Villaverde.

G a b in e te  c e n tr a l  d e  T elégrafos. •*
DÍA 40

Relación de los telegramas que n o , han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación do origen. Mombr® y  domicilio dei destinatario.

Central.

San S ebastián .. .  Juan Uriarte.—Sin señas.7
Id em .................. Bemard Licha so.—Calle Fernández, 46.
T ru jiiio ..  Antonio Soleta Panero.—Alfar.
D urango............... José Olózaga.-—Prado, 5.
Navalcarnero—  Filomeno Barrio.—Calle Mayor, 96, vinos.
L inares............... .. Eduardo Baños.—Lobo, 29, tercero.
Aran juez............... Milagros Hernández.—Cordonerías, 7.
Id em ......................D. Juan.—Sin señas.
Barcelona José Diz Romero.—Plaza Libertad, 40.
R o sa s ....................Jufera hermanos.— Sin señas.
Jpeseborg.. . . . . .  Casanueva.—Madrid.
E n cin a ... . . . . . . .  Atanasio Parras.—Plaza Santo Domingo, 9 ,

cuarto tercero.

N orte.

.Covillia   Doria.—Divino Pastor, 25..

Este.

Zaragoza.  Manuel Sánchez.—Maldonados, 80
Murcia................... Manuel M oreno— Maldonado, 5, izquierda.

Sur.

A ranjuez,.. . . . . .  Darnkna Sánchez Nieta.—Santa Isabel, 3 ,
segundo, núm. i ,  derecha.

Lora del Rio . . . .  Francisco León Reina.—San Pedro, 9 y  44,
centro derecha.

Porto......................  Mariano Santisteban.—Fúcar, 44.

Noroeste.

Málaga   Antonio Martín Gómez.—Cárcel Modelo.
Cestona................. Julia.—43, Rodríguez, duplicado segundo.

Madrid 40 de Julio de 4885.™Por el Jefe del Centro, Facun
do Fernández.

S e c r e ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d a  M a r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C¡ádi&.

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el día 9 
de Diciembre último por el arrendamiento de la  almadraba de
nominada La Barrosa, que se cala en aguas de este distrito, se 
saca nuevamente á pública licitación el usufructo de dicho 
pesquero, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secretaría los días y  horas hábiles 
de oficina, bajo el tipo anual de 750 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Departamento y la de la Comandan
cia de Marina de Cádiz, á los 30 días de la publicación de este  
anuncio en is  G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia; debiendo los licitadores presentar en pliego cerrado sus 
proposiciones con sujeción al unido modelo y en la forma que 
se prefija en el párrafo noveno del pliego de condiciones ya ex
presado:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don

N. N .? para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que, impuesto del anuncio inserto en la G aceta  de Ma
drid. núm ero   de ta l fecha (ó en el Boletín oficial do esta
provincia, número . . . . de tal fecha), para subastar el usufruc-
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te  de la  a lm adraba de L a B arrosa, so com prom ete á llev ar & 
efecto el expresado servicio por la can tidad  señalada como tipo 
(ó la de tan tas pesetas, en le tra).

(Fecha y firma.)
San Fernando  4 de J alig de 4885.^C am ilo  C arlier.

20—S

Junta económ ica del Departam ento de Ferrol.
E n v ir tu d  de acuerdo de esta Corporación de 2 del ac tua l, 

se anuncia  á  pública licitación ante la  Ju n ta  de subastas del 
M inisterio de M arina y la  designada en este D epartam ento 
po r la R eal orden de 29 de Marzo de 1883, para  las doce y m e
dia de la  m añana del día 14 de Agosto próxim o, 3a subasta  del 
sum in istro  do tres lotes de m ateria les necesarios para  la  cons
trucción de 10 calderas de vapor con destino  a l crucero Al
fonso X II, comprendiéndose:

E n  el p rim er lote, 137 p lanchas de acero, calid&d M artín 
Stom ons, con peso aproxim ado de 99.859 kilogram os,

En el segundo lote, 120 p lanchas de h ie rro  Low m oor, con 
peso aproxim ado de ¿1.500 kilogram os.

E n  el tercer lote, cabillas do acero, calidad M artín Siem ons, 
en núm ero de 228 b arras, con peso aproxim ado de 8.032 k i lo 
gram os; cabillas de h ierro  B est-B est en núm ero de 4-2 b a rí. '- , 
con p e s o  aproxim ado de 1.178 kilogram os; h ierro  en áng < i o 
Low m oor en núm ero de 20 barras, con peso aproxim ado de 8 0 
kilogram os, y 5.500 k ilogram os de rem aches de h ierro  L o w 
m oor, cabeza cónica, señalándose el precio tipo de 4-0 pesetas 
cada 100 kilogram os para  las planchas de acero, para  el acero 
cabilla 40 id, los 100 id., para  las p lanchas de h ierro  Low m oor 75 
ích los 100 id., para  ios ángulos id. id. 70 id. los 400 id., para las 
cabillas de h ierro  Besfc-Bcst 42 ích los 100 id., y  para  los rem a
ches de h ierro  Low m oor 85 id. los 100 id., bajo el pliego de con
d i c i o n e s  que se encontrará  de m anifiesto en el M inisterio de 
M arina y en la  Secretaría de la  C apitanía general de este D e
p artam en to  h as ta  la  referida ho ra  en que dará principio el 
acto; en cuyo pliego se consigna que para  tom ar p arte  eri la  su
basta  se necesita que cada licitador presente un  docum ento en 
que se acredite haber im puesto en la Os ja  general de Depósi
tos, en las sucursales de provincias ó en las D epositarías del 
Tesoro de las capitales de los D epartam entos, en m etálico ó en 
valores públicos adm isibles por la ley al tipo  que establecen 
los Reales decretos de 29 de Agosto de 1878 y 12 de D iciem bre 
de 1881, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que 
la  proposición se refiera: *

P a ra  el p rim er lote, 1.198 pesetas.
P a ra  el segundo id., 383 id.
P a ra  el tercero  id., 168 id.
Igualm ente se establece que el lic itador ó licitador es á 

cuyo favor se adjudique en definitiva el rem ate im pondrá 
como fianza para  responder del cum plim iento de su com pro
m iso en la  Caja general de Depósitos ó en las sucursales de 
provincias y  en los propios valores, las cantidades siguientes:

P a ra  el p rim er lote, 3.594 pesetas.
P a ra  el segundo id., 1.451 id.
P a ra  el tercero  id., 804 id.
Las proposiciones, que sa p resen ta rán  en pliegos cerrados y 

ex tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se h a lla 
rá n  redactadas en los té rm inos siguientes:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . dom iciliado e n    en su nom 
bre (ó en nom bre de D. N. N., p ara lo  que se ha lia  com petente
m ente autorizado), hace presente que im puesto del anuncio i n 
serto  en la G a c e ta  de M adrid, n ú m    de ta l fecha (ó en el
B oletín  oficial de la  provincia d e    de fecha  ,) y pliego
de condiciones p ara  contrate,r m ateria les de h ierro  y acero 
necesarios en el A rsenal del F erro l cón destino^ al crucero 
A lfonso X II ,  se com prom ete á llevar á cabo el servicio corres-  ̂
pendiente al lo te (tal) é á los lotes (mí y cual), con estric ta  s u - ' 
jeción á todos las condiciones contenidas en el pliego, y por los 
precios señalados como tipos p a ra  la subasta  (ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntim os por 100 en el lote tal, tantas  
en  el cual) (todo en letra).

(Fecha y firm a del proponente.)
Lo que se anuncia al público para  conocim iento de las  p e r

sonas que gusten  tornar parte  en dicha subasta.
F erro l 7 de Julio  de 1885.=E1 C ap itán  de navio,. Secre

tario , Siró Fernández. 35—S

E n v ir tu d  de acuerdo de esta Corporación de 2 del ac tua l, 
se anuncia á pública licitación an te  la Ju n ta  constitu ida  en la 
C om andancia general de este A rsenal, con arreglo  á lo que se 
previene en la  R eal orden de 29 de Marzo de 4883, y en la 
C om andancia de M arina de la provincia de la Coruña, para  la* 
u n a  y m edia de la ta rde  del día 14 de Agosto próximo, la su 
b asta  del sum in istro  de las m edicinas y envases que puedan 
necesitarse  d u ran te  dos años en las enferm erías del A rsenal, 
c u arte l y  buques de la  A rm ada en el D epartam ento, bajo el 
pliego de condiciones y precios tipos que se encontrarán  de 
m anifiesto en la Secretaría de la C apitanía general de este De
partam en to  y en la  Com andancia de M arina citada, h asta  la 
referida ho ra  en que d a rá  principio el acto; en cuyo pliego s© 
consigna que p ara  tom ar p arte  en la  subasta  se necesita que 
cada licitador presente u n  docum ento en que se acredite haber 
im puesto en la Caja .general de Depósitos, en las sucursales de 
provincias ó en las D epositarías del Tesoro de la scap ita le s  de 
los D epartam entos, en m etálico ó en valores públicos adm isi
bles por la  ley al tipo que establecen los Reales decretos de 29 
de Agosto de 1876 y 12 de D iciembre de 1881, la cantidad de 
500 pesetas, y  aquél á quien se adjudique en definitiva el ser
vicio, depositará como fianza en los propios valores la  c a n ti
dad de 2 000 pesetas.

L as proposiciones, que se p resen taran  en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 11 valor una  peseta, se h a lla rán  
redactadas en los térm inos siguientes:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    domiciliado e n    en su nom 
bre (ó á nom bre de D. N. N., para  lo que se halla  com petente
m ente autorizado), hace presente que im puesto del anuncio in 
serto  en la  G a c e ta  de M adrid (o en el Boletín oficial de la
p rovincia d e  n ú m ero  de ta l fecha) p ara  co n tra ta r el
sum in istro  de las m edicinas y  envases que puedan necesitarse 
en el D epartam ento de F erro l, du ran te  dos años, p ara  los b u 
ques de gu e rra  y  establecim ientos de la  A rm ada, y en terados 
del pliego de condiciones, se com prom ete á  llevar á efecto el 
servicio con e s tr ic ta  sujeción á  to estipulado y  por los precios 
señalados como tipos (ó con la  baja  de tantas pesetas y  tantos 
céntim os por 100, todo en letra).

(Fecha y firm a del proponente.)

Lo que se anuncia al público para  conocimiento de las per-
sonrs que gusten  tom ar parte  en dicha subasta.

F e rro l 7 de Julio  de 4885.«=E1 C apitán de navio, Secreta
rio, Siró Fernández. 38—S

J u n t a  d io c e s a n a  d e  c o n s t r u c c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  
d e  t e m p lo s  d e l  O b is p a d o  d e  B a d a jo ? .

• E n v irtu d  do lo dispuesto por R erJ orden de 15 de Junio 
últim o, so ha señalado el día 21 de Agosto fiel presento año, d 
la ho ra  de las once de la m añana, para  la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de reparación de la iglesia parro  - 
qui&l de la villa, de H iguera do la Serena, diócesis y provinel ¡. 
de Badajoz, bajo el tipo del presupuesto de con tra ta , im por
tan te  la cantidad de 5 995 pesetas 69 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en 3a 
instrucción publicada con fecha 27 de Mayo de 1877 ante esta  
Ju n ta  diocesana, hallándose de m anifiesto en la Secretaría de 
la m ism a, situada  en la p lan ta  baja  del Palacio episcopal, para  
conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados y r u 
bricados por el au to r e 1 la ru h ’erU , «justándose en su redac
ción [-A adjuv-to modo ;; o c bien ío consignarse previam ente 
como g-* rao tí para í m  r pan  : en la x M añ a  i a cantidad 
’e 299 : ásete--- 78 cénti .¡¡xs, en di • oro ó o ■ e Actos do la Deuda, 

conforme á lo disy-uesm por R cH  decreto de 29 do Agoste, 
de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acom pañar el docu
m ento que acredite haber verificado el depósito que previene 
d icha instrucción.

Badajoz 8 da Julio  de 4885.=É1 Presiden te , el Obispo de B a
dajoz.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . , . . . ,  «enterado del anuncio publicado

con fecha   d e  ú ltim o, v de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras de reparación de-la 
iglesia parroquial de Pliguera de la Serena, se compromete á 
tom ar á su cargo la  construcción de las m ism as, con estric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  cari' 
tifiad d e .........

(Fecha y firm a del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan  serán adm itiendo ó 

m ejorando lisa y-llanam ente el tipo fijado en el anuncio, a d 
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determ inadam ente la  cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita  en le tra , por la que se com prom ete el proponente á la  
ejecución de las obras. 32—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  V i g o

E l Alcalde de Yigo cita  por segunda vez á los señores r a 
cionistas del tea tro  de Cervantes con el fia de que á las ocho 
de la  ñocha del lunes 10 de Agosto próxim o comparezcan p er
sonalm ente ó por medio de represen tan tes para  entregarles d i
cho edificio, según lo resuelto  en R eal orden de 29 de A bril 
ú ltim o, de que fueron notificados; advirtiéndoles que dem os
tra rá n  su conform idad con lo que resuelva la m ayoría  de los 
concurrentes cuantos no acudan á este llam am iento.

Vigo 26 de Junio de !885.= M anuel Domínguez. X —55

ADMINISTRACION • M  JUSTICIA .

J a s g a d o s  d e  p r i m e r a  i a s t a n c i a .

ALCÁZAR DE SAN JUAN
D. A lejandro A rranz y M artín, Juez de p rim era instancia  

de A lcázar de San Juan  y su partido .
H aga a&ber que en este dicho Juzgado y por la actuación  

del in frascrito  Escribano se siguen au tos ejecutivos á in s tanc ia  
de los Sres. D. Santiago O rtiz y herm ano,, vecinos y del com er
cio de esta  ciudad, con tra  D. Antonio de Soto, vecino que fué 
del Puerto  de Santa María, sobre pago de pesetas; en cuyos 
au tos se ha dictado la  siguiente

«Sentencia.—E n la ciudad de A lcázar de San Juan , á 8 de 
Julio  de 48S5, el Sr. D. A lejandro A rranz y  M artín, Juez de 
prim era instancia  del partido; habiendo visto  estos au tos e je
cutivos incoados por el P rocurador D. A ntonio C astillo, á 
nom bre y en representación de D. Santiago O rtiz y herm ano , 
vecinos y  del comercio de esta  ciudad, con tra  D. A ntonio de 
Soto, residente que fué en el p u e rto  de San ta  María, cuyo d o 
m icilio hoy es desconocido y  se ignora -su paradero, sobre p a 
go de 7.332 pesetas 5 céntim os de principal, in tereses de esta 
can tidad .al respecto d8 6 por 100 anua l desde que m  co nstitu 
yó en m ora, y  2.000 pesetas m ás que se g radúan  para  pago.de 
costas:

1.° R esultando que dicho P rocurador D. A ntonio C astillo, 
á nom bre de los indicados Sres. D. Santiago O rtiz y  herm ano, 
acudió á  este Juzgado con escrito  fecha 9 de Mayo últim o, en
tablando dem anda ejecutiva con trá  D. A ntonio de Soto, ve
cino que fué del P uerto  de Santa  María, por la  cantidad líq u i
da de 7.332 pesetas 5 céntim os de principal, in tereses legales y 
costas, cuya deuda procedía de dos le tras de cambio que fue
ron  aceptadas por el deudor D. Antonio de Soto y p ro testadas 
á su vencim iento por fa lta  ds pago; exponiendo por medio de 
un  o trosí que era  desconocido el paradero del ya  indicado 
deudor D. A ntonio de Soto, por hab^r desaparecido del P uerto  
de S anta María sin haber dejado persona que lo represen te  en 
sus negocios, sin que á pesar de las diligencias practicadas en 
su busca haya  podido averiguarse:

2.° R esu ltando  que despachada la  ejecución con fecha 18 
del propio m es de Mayo por la  sum a expresada, se libró el 
oportuno m andam iento á cualquiera de los alguaciles de este 
Juzgado, para  que con él y  sin hacer prev iam ente el requeri
m iento  de pago, ó haciéndolo á  la  persona que se h a llá re  en
cargada de los bienes, sa procediera a l  em bargo y  depósito de

aquéllos, guardándose el orden estabtoc’.do en el a r t .  1.447 de 
la ley de E njuiciam iento  c iv il, y  requerido de pago con dicho 
m andam iento  D. Miguel Boronat y C arra ta iá , de esta  vecin
dad, como encargado de los bienes del deudor D. A ntonio dé 
Soto, con fecha 21 del propio mes de Mayo, como no to verifi
case, se procedió acto seguido al embargo y depósito de los 
bienes que designó el actor:

3.° R esultando que siendo desconocido el domicilio, ó igno
rarse  el paradero del tan ta s  veces nom brado deudor Don 
Auto alo ce ‘5 oto, se le hizo el requerim iento de pago y la  c ita 
ción de rem ate en una m ism a diligencia por medio de edictos, 
en les que se lie cía constar haberse practicado el embargo sin 
previo requerim iento de pego, concediéndole el térm ino do 
nueve días para que se personase en los autos y se opusiera la 
ejecución si le conviniere'; cuyos edictos se fijaron en la tabla  
de anuncios del Juzgado el mismo día , y  se insertaron  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , núm . 447, correspondiente ai día 27 de 
Mayo, y B oletín  oficial de la provincia, núm. •?56, eorrespon- 
d ente al iunos 4.® eo Jue o únuno , hnhiendo-o u n ’do ¿ ios 
«a..-tos mi •j .m p la r de dicha n ,u :w  a y lióle in  oficml:

4 .9 ¡ íenfilando que el ejen: mm ha definió pam r el torno no
concedido por la ley para o no e r o  y ?. log ;* excepciones, por 
lo que je ha sido acusada la re te !d ía  por el actor:

4.° C onsiderando que siendo M objeto de esta demanda el 
re in teg ra rse  los Sres. D. Sen Hago Ortiz y herm ano do 3a can
tidad  líq u id a  de 7.332 pesetas 5 céntim os de principal, in te re 
ses legales y costas, es visto  que el deudor debe sor eompelido 
á  su pago:

2.® Considerando que se h a  corroborado la certeza d é la  
deuda, toda vez que el ejecutado no lia comparecido á alegar 
excepciones dentro  del térm ino que la ley le concede;

Yisto lo que dispone el núm . 4 0 del a rt. 1.429, el 4.° del 4.435, 
el 4.439, 1.444, 4.447, 4.400, 1.4(32 y 4.473 de la v igente  ley de 
E njuiciam iento  civil, S. S. por an te  m í el Escribano dijo que 
debía m andar y m andaba seguir adelante la ejecución despa
chada en estos au tos contra D. A ntonio de Soto, vecino que fue 
del P u erto  de S an ta  María, haciendo tranco y rem ate de los 
bienes em bargados al m ism o como de su propiedad, y con su 
producto entero y cum plido pago á sus acreedores D. Santiago 
Ortiz y  herm ano, vecinos y del comercio de esta  ciudad, de la 
sum a de 7.332 pesetas y 5 céntim os de principa], in tereses al 
respecto del 6 por 400 anual de esta cantidad desde el día 21 de 
Mayo ú ltim o que se constituyó  en m ora, y costas causadas y 
que se originen, en las que se condena al ejecutado, á quien se 
notificará  esta sentencia en la forma en que se hizo la c ita 
ción  de rem ate por medio de edictos que se in serta ran  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y en la 
tab la  de anuncios de este  Juzgado.

Pues así por esta sentencia de rem até  3o pronunció, m andó 
y  firm a el expresado Sr. Juez, de que doy fe.—Alejandro 
A rran z .—A nte m í, F rancisco Panadero.»

L a ¡sentencia in serta  corresponde lite ra lm en te  con su ori
ginal, de que da fe el actuario ; y para que se inserte  en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , se extiende el p resente edicto, á fin d o  que 
sirva d e  notificación al ejecutado D. A ntonio de Soto.

Dado en A lcázar d© San Juan  á 8 de Julio  do 4885.—A le
jan d ro  A rra n z .= P o r m andado de S. S., Francisco Panadero.

X—53
BALTANÁS

D. Acisclo Villa-verde y Gaseó, Juez de prim era instancia  
de esta v illa  do B altanás y su partido.

Por el presenté segundo edicto se citfs, llam a y emplaza á 
B ernardo B eltrán  Mendoza, de 34 años do edad, soltero, n a tu 
ra l de Y ertabillo, donde ú ltim am ente estuvo domiciliado, a u 
sente en ignorado paradero  hace m ás de 44 años, y á los que 
se crean con derecho á  la aam inistración. desús bienes si aquel 
no ss presentare, para que en el térm ino de dos meses, conta
dos desde la inserción en el B oletín  oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado y su sala de 
audiencia; pues así lo tengo acordado en el expediente que cri 
el m ism o se in struye  á instancia  do Teodora B eltrán  Mendoza, 
vecina de dicho Y ertabillo, y herm ana carnal del B ernardo , en 
solicitud de que se la  entreguen en adm inistración  todos los 
bienes de éste hasto, que se tenga noticia de su existencia ó se 
justifique en íorm a legal sil defunción; previniendo á los que 
se consideren con m ejor derecho á ello que deberán justificarlo  
con los correspondientes docum entos a i verificar la com pare
cencia en est i referido Juzgado.

para  que se in serte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dis
pone el párrafo segundo del a rt. 2 034 de la ley de E n ju ic ia
m iento civil vigente, se pone este edicto en B altanás á 12 de 
Junio de 4885.=AcisMo V illa v e ra e .^ P o r m andado de S. S., 
Isidro R odríguez . X—-51

CUENCA
D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de p rim era in s ta n 

cia de esta ciudad y su partido .
Por el presente prim er edicto hago saber que habiendo re 

currido  á este Juzgado Doña Joseía R om á y Morera, vecina de 
Toledo, como viuda del R eg istrado r que fué en esta capital 
D. R am ón de Boladesos, en solicitud  de que se le devuelva la  
fianza é in tereses devengados que aquél tenía constitu ida en la 
Caja general de Depósitos para  g a ra n tir  las  resu ltas de ¡>u car
go que desempeñó, en v ir tu d  de lo dispuesto he acordado así 
anunciarlo  en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  
provincia por térm ino ce seis meses, para  que puedan hacerse 
las reclam aciones que contra él aparezcan en razón á  su  desti
no; advirtiendo que el tiem po empezará á contarse desde el 
día en qus tenga  lugar la  inserción de este edicto en dichos 
periódicos oficiales.

Da to en Cuenca á 4.* de Julio de 4885.—Leonardo Colla- 
é0o*=Por *:usrd.o de S., Federico de la T orre Aguado.

J—4616 3



114 12 Julio 1885 Gaceta de Madrid .- Núm. 193

MADRID— BUENA V IST A  
En virtud de providencia del Sr . Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista, fecha de hoy, en autos de D. Félix 
Fernández Brihuega contra B. Antonio Pérez García sobre 
pago de £0.600 rs., se cita por el presente y  por segunda vez 
al D. Antonio Pérez García^ "mediante á ignorarse su dom ici
lio , para que dentro de los cinco días siguientes al de la inser
ción-cr* la G aceta  y Biarki comparezca en dicho juzgado-, sito 
en la plaza do las Sslesas* núm. 3, á prestar declaración acer
ca del reconocimiento de la firma del documento de deber; 
apercibido qu e de no comparecer le parará  e i perjuicio que 
baya lugar en derecho.

".Madrid 8 de Julio de 4885.=V.“ B.*=E1 Juez, Bru.=~E i-Es
cribano, Matías Aran da. X-^54

MADRID— INCLUSA 
En virtud de previdencia del Sr. Juez de primera instancia 

"«del distrito de la Inclusa de esta capital, se saca á la venta 
por segunda vez en pública subasta una viña llamada La M i- 
cona, sita en termino de Puerto Real (Cádiz), que consta de 65 
aranzadas, con casa y demás pertenencias, equivalente dicha 
cabida á £9 hectáreas, seis áreas y 74 ccntiáreas, bajo el tipo 
de 33.000 pesetas. Para su remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado y en el del Puerto de Santa María, se ha señalado el 
día 3 del próximo mes de Agosto, á las diez de su mañana, y 
se advierte que no se admitirán po turas que no cubran las 
dos terceras partes de mencionado tipo; que para tomar parte 
en la subasta habrá de consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado el ÍO por 100 efectivo del valor por que se anuncia; 
y  que los títulos de propiedad se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, con los que habrán de conformarse 
los rematantes, sin derecho á exigir otros.

Madrid 9 de Julio de 1883.='V.° B.°— Mariano F on seca .=  
El Escribana, Victoriano Moreno. X — 56

NOTICIAS OFICIALES
C om p a ñ ía  d e  lo s  T r a n v ía s  d e l N o r te  d e  M a d r id .

Balance en 31 de Diciembre de 1884.
Tranvías del Norte........................      $.54$.777‘50
Suspensos pendientes de cobro  ..........    15.207*50
Existencias en granos..............................................  40.033*95
Deudores por cuenta corriente........................    11.123*55

2.609.142*50

Capital____.o................................................................  $.500.000
Ganancias y pérdidas...........................................    48.484‘58
Acreedores por cuentas corrientes.......................  60.657*92

$.609.14$ 50

Madrid 9 de Julio de 188o.=E l Secretario general, Juan J. 
Villegas. X —50

Bolsa de Madrid.
C otiza ción  oficial del día  11 de Julio de 1885, com parada con  la 

del dia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS   ‘ "  "
Día 10. Día 1 I .

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  5910 60 0[0-60'0¿?-60 OrO
á p la zo . » 59*80-75 fin cor.

pequeños. 60*4 5 61 0 [0 -6 l‘4 0-7e
61 ‘60-50-15-90-60 40 

69*15
ídem id. al 4 por 100 exterior...........  . 59*80 59*90-85

pequeños. 60 0j0 60*25-60 0j0
Idem amortizafele a l4 por 100...... 77‘ 05 78‘ 03-i 0-30-50 60

no publicado, » 78*40
pequeños. 77*10 78*10-30-50

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. . . .  88‘ 75 »
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100
• anual y  1 por 100 de am ortización  I3 ‘40 »
Banco Hipotecario.— Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 100 anual   .........  97‘70 »
íáem  id .— Cédulas al 6 por 100 anual  103‘4 0 »
Acciones del Banco de España, sin d iv i

d endo..................... -   345 O]0 3S6 fqO-3S7 OjO
nopullicado. 3360¡0 337-337*50-338 0j0

Cambios oficia les sobre plazas del Reino.
— -  —  —  —  — .  , ,------

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb a c e te .. . .  RS » L og roñ o   1¡4 »
. A lc o y .  4 [8 a Lorca   4 ¡2 »

A lica n te ..... R8 a» Lugo................ 1 ¡4 »
A lm e r ía . . . .  3¡8 »  Málaga  R8 *
A v ila   4 ¡2 * Murcia  4 ¡8 »
Badajoz  4 [4 * Orense  4t4 »
B arce lon a ... R 8 »  Oviedo  4 (4 »
B é ja r   4 ¡2 » F a le n c ia .. . .  4t8 *
B ilb a o    4]8 »  Palma Malí.‘  4(4 »
Burgos ; 4t4 » P am plon a... 8j8 »
C áceres  R 4 » Pontevedra.. R 4 »
C ádiz   4 ¡8 v Réus................  4 [4 »
Cartagena... par d. »  Salam anca.. 4 ¡4 »
C aste llón .... Ŝ 8 » S. Sebastián. 4j3 »
Cridad Real. R2 » Santander... R8 »
C ó r d o b a . . . .  4 ¡4 »  Sta.CruzTfe. 4j4 »
Coruña  4 ¡4 »  Santiago.. ¿. 4 [4 »
Cuenca  4 4 ¿4 »  Segó v ía   4 ¡2 »
F e rro l  R 4 » ..........Sevilla ........... R 8 »
G erona ... . . .  4¡4 »  S oria  i . 3^4 »
G ijón   4 ¿4 »  T arragona. .  4 j8 »
G ra n a d a .... 4 {4 »  jT eruel  4 ¡4 »
Guadalajara.. 4 [2 »  T oledo  8[8 »
fía ro ..............  4 ¡8 *..........Tudela..........  4 ¡2 *
Huelva  R4 * V a le n c ia . ... R8 »
Huesea.. . .  . .  4|4 »  H Valladolid..  I R 4 | »
Jaén   4 [4 »  V igo................  4 ¡8 »
Jerez Front* R4 »  V itoria  R4 »
L eón  4j4 »  Z a m o r a .. . . .  3[8 »
L é r i d a . . . . . . !  R4 »  Z a ra g oza .... 4 [8 » I
U ñ a re s ... DA »  fj i

Bolsas extranjeras.
PARÍS 10 DE JULIO

Deuda porp, al 4 por 100 ext. á 58*75.
i Idem id. id. in ter ior.. . . . . . . .  á »

, ) Idem amort. al 4 por 100  á *
w » * »  apañóles . . .  < 3 por , 00 M teric r . .................... á

/  Deuda amort. al 2 por 100 . . .  á »
 ̂Obligaciones de C u b a    á 475‘OD.

_ , ) 3 por 100    á 80*90.
Fuñaos fra n ceses ... | 4 i por <90 .........................  á «0 *80 .

Consolidados ingleses   á 99 15^6

Camfrlcs oficiales sobre placas extranjeras;.
Londres, á 90 días fecha, drns., 47*00.
Idem, á ocho días vista, dins.. 46*80.
París, á ocho días vis la, ir.. 4*9L

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

O bserva cion es  m eteoro lóg ica s  del día 11 de Julio de 1 8 8 5

HTEMPERATURAÜ 
ALTURA [ y liunrieo’ -id <1 1 513

oaií * r del barómetro — ---- - OIKIiiCOICN SITADO
HOKÁb reducida : (’E!lMOM:¡

4 0® y en • -  ■,r ri r ■ - T- ri—' ■ lase del y i vito. ásl cielo,
milímétroí:- ^ ftC0 Mu j

Ciü f>. )

6 do la m . . , 708 67 : 9 8 1^8 N E   Frisa. Casi desp.
* de la m ... 709 0? 7̂*1 18*8 K   Calma. ¡Despeiaao

42 d e l c í a . . .  708*28 31 -5 50*9  ̂SSE. . .  Idem fidem.
S d e ln í. . . .  70^29 337 íO 0 ■ 8 0 , í dem .. ¡Nuboso.
6 de Ja i . . .  70 i‘80 80 6 n '  S X-NO... B risa.. ¡,irtom.
• de la 707*59 S4-5 <6 0 1N S . . , .  CaSir« .C oí desp.'

Temperatura máxima del aire á la sombra. Bí:6
Idem  msrJma  ................... ............. ......... . . . . . . . . .  162

Diferencia  ............................. .. * 8*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 40‘4
Idem id ., dentro de una esfera de c r i s t a l . 60‘a

Diferencia  ............................................. f s f8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la.

tierra vegetal ó lab ora b le  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42*6
ídem  mínima; id —  ....................... ................................ ... 4 3*0

Diferencia   296
V elocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m etros).................................. ................... .......................... .. 31S
Oscilación barom étrica, id , (m ilím etros)... . . . . . . . . . .  2*3
Altura id., con respecto á la media anual, á las*nueve

de la noche................................................................ ............ (Fo
Lluvia en las últimas 24 horas (m ilím etros!.. . . . . . . . . .  &

D espachos teleg rá ficos  rec ib id os  en  e l  O b serva torio  de M adrid  
sob re  e l estado a tm osférico  en  va rios  p u n io s  de la P e n ín s u la . 
á las n u eve  de la  m a ñ a n a , y  en  F ra n c ia  i  I ta lia  á las sie te  
e l día  i i  de Julio  de i  885.

Altura Tempera- Birec- Fuerza 
barométrica tura Estafe Estado

LOCALIDADES, á 8® y al m- en grados cioú sel
TOlíolntar centesi, ¡ t .{« a » . fal <*i«U>. dei»aar

en milímetros males.

S. Sebastián. 767*8 19 9 NO Calm a. C u b ierto .. Tranq.1
B ilb a o .  766*4 4V0 N O ... Idem . Id e m ,,. . .  Idem .
O v ie d o   765*4 16*0 N O . . . .  ‘ r is a .. Id., lluv .h  »
Coruña (7 h.) 766*5 4 7*6 NE . . . .  Id. fte. C ubierto.. Agit.a
Santiago . . . .
Orense..........
Pontevedra.. 764*8 » N. „ . . , .  B risa ., De ¿pelad o *

• V igo.. . . . . .  764*9 2 r4  Ntí. .. . Id. ftg*. íd e c a h . .  Tranq.11

O porío  76?‘4 48;3 O . . . .  Hn.sa. Nebuloso.. Idem .
Lisboa (8 h) - 764*9 ! 7-4 N Idem . Ais. nubes. Idem.
Cáceres  768 4 í9 0 SO . . . .  Calma . Despejado. »
B adajoz.. . . .  .762*4 ' 23*5 NO . . . .  Idem . ,  Id em ,.. . . .  »

S. Fern. (7 h). 763 8 23 9 E Brisa . .  Idem   Tranq.®
S e v illa ..  762*6 28 0 S. . . . i  Calma., Id e m   »
Málaga  765 9 ?.6*6 S E . . . .  V ieo ío . Idem. . . . .  Tranq.*
G ra n a d a .... 761*2 264 N E . . . .  Caims., Id.é¿u  *

Cartagena. . .
A l ic a n t e .. . .  765*0 30 0 SE   . í d e m . . . . ,  Rizada.
M u r c ia .. . . . .  764*7 2/*4 SO Calm a. Id em   »
V a le n cia .... 76V3 28*0 S O .. . , .  I d e m .. ¡Nuboso. . »
P a lm a . , . , . .  .762*9 28*3 S   * Despejado. Tra^q.®
Barcelona. . .  764*4 26 1 N E . . . .  Brisa . .  Idem . . . . .  Idem .

T e r u e l . . . . . .  761*0 24 8 NO Calma. íd e m ........... »
Zaragoza . . .  » 27 6 NO . . . .  ídem .. Idem  ______  »
Soria    762*9 24*s NO _____{Id e m .. I d e m .. . . . .  »
Burgos. . . . .  763*7 196 lí . . . ,  . ¡Brisa . .Id em . .  ,. . *
L e ó n . . . . .  . 76í*0 23 0 E . . ¡ C a l m a  . Id em ... . . .  *.
V alladolid . 764*7 ió-Q N E. . , .  jídem  . íd em . . . . .  »
Salam anca. .  7ó4‘4 26*8 SE . . , .  ¡Brisa . .  ídem . . . . .  *
Segovía  764 8 26 4 S   Id em ,, Idem   »

M a d r id , . , . .  763*4 27*1 E. . . . .  Calm a. íd em   .*
Escorial . . .  762*4 240 N   Id e m .. Id em   jo
Ciudad Heai. 763 5 24*4 SO  » Idem   »
A lbacete  764 8 v25‘5 SE Brisa . .  idern  #

P arís  76 V 3 48*5 N  íd em . .  í d e m . , - . .  *
Gris-Nes. . .  764 0 4 7*6 O   Calm a. Id e m   »
St. Mat ueu .. 766*4 4 4*4 ONO... íd ern .. Ais. nubes. $■
fs la d ’A i i . . .  765*8 21'6 NNS,. B risa .. I d e m . . . . .  »
B ia rr iu .  765*8 ^9*5 O  Idem ... C ubierto.. *
C le rm oL t... 764 3 22‘4 N  Calma . Despejado. *
P e rp iñ á n ... T6í*9 25‘2 O S O ,.. Idem ... B rum oso.. »
Si c ié  .
N iz a , . .   7625. 24 2 E N E ... Id em .. Despejado. »

R om a.. . . . . .  762*3 24‘ 0 * Id e m .. Idem   »
Ñ a p ó le s ..... 762‘S 2V3 » I d e m ..  Id em   »
Palermo . . . .  763*3 2**4 » ídera . .  Idem   »
M a lt a .. . .* . .  761 ‘9 25*0 S O  íd em * . íd e m   »

RETRASADOS

Día 4 0.
S.Sebastián. 766*0 20‘í N O . . . .  Calm a. C ubierto,. Tranq.®
Bilbao  766*2 20 2 N O  Id e m .. Lluvioso . Idem.
Oviedo  764 1 ? PO N O ... .  brisa . Tempest.". »
Granada—  764 8 25 4 NE  Calm a. Despejado. »
Soria   76f*0  ̂8*7 E . , . , . .  B risa .. Tem pest.0. »
L e ó n . . . . . . .  760*? ii*o N N E ... ídem , N u b o s o ., .  »
Valladolid.. 763 6 21 0 NE...,. ídem .. ídem ...,. »

D irección general de Correos y  T elégrafos,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Lérida.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  V i
sita de polieía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘60 á $ pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. .
Idem de oveja, de i*$0 á 1*80 pesetas el kilogramo,
Tocino añejo, de $ á $ !L0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de $‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á Í ‘3Q pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á Q‘S0 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*$0 á 0*$$ pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 i  1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*$5 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*$Q pesetas el litro, y  de 10 á 11 el deca 

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*7o ú 0*80 pesetas el litro, y  de 6*$0 á 7*50 el 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, $$0.— Carneros, 93.— Corderos, 557.— Terneras, 41.— 
Total, 911.

Su peso en kilogram os..........................  44.85$.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Puntos de recaudación. Ptas. Cfnts. Pantos de recaudación. Pias. Céhte.

Toledo.....................   1.36$*75 Ciudad R e a l.. . . .  $.851*49
Segovia   977*41 Correos..................  1988
Norte.. . . . . . . . . . .  4.688*33 Mataderos  11.680*54
Bilbao................   77$‘$9 Fábrica del g a s ., »
A ragón    654*14 Im peria l    30047
Valencia. . . . . . . . .  4.076*74 im— — «
Mediodía   10.887*7$ : T o t a l . . . .  38.$7!*4S

Madrid 11 de Julio de !885.=E 1 Alcalde.

Anuncios.

GUÍA OFICIAL D I ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
 1885.—Se halla de venta en el despacho de li

bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

J P B S B T A .S .

Primera clase................. ... . SO
Segunda id. . . . . . . . .  , 45
Tercera id,  .............  12‘50

SANTOS DEL DIA

San Juan Gualberto, fundador; San Menaz, 
y Santa Marciana, virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las nueve.—
Función $9 de abono.— Gli Ugonoli.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.— A  las nueve. — El ber
gantín Adelante.— Intermedios por la banda de Mallorca.

TEATRO FELIPE.— A las cinco.-—La canción de la Lola.— 
Los baños del Manzanares.—De verbena.

A las nueve.— Los carboneros.— Paso atrás.— El lucero del 
alba—De verbena,— La primera y la última,

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y m edia.— Un
Capitán de lanceros.— Una tiple de café,— Escenas de verano.—  
El número uno.— I comici tronati.

CIRCO DE PRICE.—-A las cinco de la tarde y  nueve de 
la noche.—Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres, 
acrobáticos, gimnásticos y cómicos por todos los artistas de la 
compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— (Paseo del Prado.)— 
A las cinco de la tarde y nueve de- la noche.— Tiro al blanco 
por el célebre hombre sin brazos Mr. Unthan, y variados ejer
cicios por todos los artistas de la compañía.

PLAZA DE TOROS.— Á las cinco de las tarde.—Décima- 
tercera y última corrida de abono, en la que se lidiarán seis 
toros de la acreditada ganadería de los Sres. D. Diego y D. P a
blo Benjumea, de Sevilla, que serán estoqueados por Lagar
tijo, Frascuelo y el Gallo.


